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ASUNTO: Proyecto Vial Corredor Catagena - Barranquilla y C¡rcunvalar de la Prosperidad.
NOTIFICACION POR AVISO de la Resolución No. 20246060000845 del 23 de enero de 2024
Predio No. CCB-UF3-003-D

En razón ,a que mediante oficio de citación No. D-342 del 5 de mazo de 2024, env¡ado por la
CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S, firma delegataria de la AGENCTA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA en virtud del contrato APP No. 004 de 20L4, se les convocó a
comparecer a notificarse de la resolución No. 20246060000845 del 23 de enero de 2024 "Por medio
de la cual se resuelve el recurso de reposición ¡nterpuesto en contra de la Resoluc¡ón No.
20236060013155 del 1l de odubre de 2023, expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura "
citación enviada al correo electrónico de notificación judicial notificaciones@ab-inbev. com el 6 de
mazo de 2024, a la dirección del Lote Polideportivo el día 12 de mazo de 2024, mediante guía
BAQ-036938953 y a la dirección de notificaciones judiciales, el día 13 de mazo de 2024, mediante
Guía 8AQ036938954 de la empresa de correo certificado Tempo Express, siendo recibidas en las
fechas nombradas anter¡ormente y a la fecha no se ha podido surtir la notificación personal.

Por las anteriores considerac¡ones se procede a realizar la notificación por aviso dando aplicabilidad
al inciso 1o del Artículo 69 del Código de Procedim¡ento Administrat¡vo y de lo Contencioso
Admin¡strativo así:

AVISO

En la comunicación de citación con radicado de salida D-342 de fecha 5 de mazo de 2024 se les
informaron las condiciones de modo, tiempo y lugar para efectuar la respectiva notificación personal,
sin que se haya podido notificar personalmente.
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La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, expidió la Resolución No.20246060000845
del 23 de enero de 2024 "Por med¡o de la cual se resuelve el recurso de reposición ¡nterpuesto en
contra de la Resolución No. 20236060013155 del 11 de octubre de 2023, exped¡da por la Agenc¡a
Na ciona I de In fra estru du ra "".
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De igual manera se le advierte que la notif¡cación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del presente aviso,
Acompaño para su conocimiento copia de la Resolución No. 20246060000845 del 23 de enero de
2024 "Por med¡o de la cual se resuelve el recurco de reposición ¡nterpuesto en contra de la
Resolución No. 20236060013155 del 11 de octubre de 2023, expedida por la Agencia Nacional de
Infraestrudura"cuyo contenido es el siguiente:
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Cot .!ó Cú. Cr¡eür. Btr.'$¿¡ S^S . pr. ndt , d É dtü dd ptr-ii.
|torro. lr*anó d.r itqtti lr rlqrr af ,ro..c$ ú!r h ldl. id ó L iaaa(¡iirt,
t p¡tc.r. ó l!tr¡l.. .di..*a , p..¡ltttrf. rr !bq¡.d¡ d. irlfd, l¡ dáff¡
,aorú ó ni llrra-¡da'

¡. F.rl)'EIrc¡M,Eclnl)O€E¡CEXI
t¡ Sc¡«i- E VARn a CLi S.C^. ü .l lto¡lo ¡ t?or¡rñ. prüdtú' rn rilli! bt
99¡rÉa rlrrrtc
¡rh.r!: D. cdffi- (ú lo. -lr¡r¡rü.{r¡§ ro. b Sdidd tqor¡ b lddi¡ .rt
'b Car69ór Co.¡.. G-¡!ü lrrraa. Sf §. *tio rárrdo .l¿ü ¡,u!p.,, L.
,tailc..ií .h ¡ n oolriit ,¡ *Z*mrlly, ó hdt ll b &.r 4 üts. rt ,úáa .
g. ¡. rEr¡ r h . c.F l,úD rú}Er F ü,a, É o!a-r, a ,¡.rñ!.cEUE
úd:. út b, dToréffi ,¡üÉ., dr .l .rdaa § üt @ dr FtE ..¡'t.nlo
braaá*o y * b *tci,', ffiaiñ - CPAA'

El.riEada l¡ r.dd-:
-i.,., r @ lr ,tnE iEr oorro -ffi ¡'tr,,' . @f6
,rüEiaú.t-dt ,.ra ¡ürñra ó0a rrar¡ aoü¡rúa (t qt
ra rürra ra oor&¡rira irtii ¿ fu¡ d {. qü- A ca a rati, ag alao ¿rr
.l a4ú tb t&i. ú .p ,b t ,tli!, tt dt .i ('/tú...'lirÉo- d 3' d cL.
a¡úxij'F*ttO. t,¿tHúi¡h¡arñ..tt &1Por.l @r-!., dfu
¡á !. ¡. rdc..ar ¡. irt l'E- ¡ft¡a¿r ú -D .o¡nat¡rE .r .
úr.t t rtili. d b b CqE6ú, Coür. Cr¡gú AÍn¡. SJIS, ,,, t
ir-D ó 5 áú dioú. fu d ú art*a d,ú! rr. b i&.oi-r .!
A.i ffi.tüih. b ñlae¡di,| F rin ñ d aEi,o trrcro ál íi¡/b § dd
CPrcA'

lúE Bdi¡ ¡ CL{ S C A. q¡. d.sEirt,! plríih'¡d¡.r I .í! ül .¡ Fr. & l¡
,¡oftxó o t n drcrr ó q¡ql¡¡cúr, rr¡rtrúrú q¡ b ñ!íra r rrtó !t
,na lao iñ ¡affi b ¡d|¡ ao qr ña,lL¡ d &b drrdürürüb, p-. q¡ d l'Lr.S
F¡d. rir.r d drrdo d. cñiiocór.
Lfl¡,do: s.ñJ¿ l¡ r6.d, t¡ rl¡lE¡ión d.l FiÉp. ó Lt(ill. Grf¡,[¡r r rr¡.fÉ n
l.'¡¡dd $¡ .Aoí. .ri: '¿. CoErÉh GoÉ¡'r C.rt 9-¡ &rrF- Sl-S. t . á.D.t
¡r,fu ¡.s oá..5 ng¡.¡¡s Fr. d pflFc- t .¡ Cd¡út C.4ü. W ICtEa.t d. L r,w.rr.d §¿ñ O, (ffi ñ.rir, 3. .ol rór¿rii' d. g.r,r¡ ¿
CA S.CA, y .ü, a ñ.aó, dd ir d. Er.rD ¡rqrri¡ F d tottú, ,l,tlr fu *
6í?ra .I .rrr¡al ., rls gr c.r- ea .rt ,a iaqrrb aa ¡aa oÜras Cí5 il aa6so J
M@ t pq*tú h 8¡vta ¿ Cta S Cl iffi Bi.t ffi ú a*tE
¡grin 1

,.i lflÍb i¡dk Sri
?rt v.z ¡. Cdl..si; qF(r¿ ¡.. o4... .'t b ¡ii{ v¡ ¿ .cc.,!o d p.Q irfo..¡ .a ¡rno..,
Fr 5. dE .iAa¡ Crff4 übq-. tÉb.rr.lr-o ro'-. vi. ó rrrlrj qre ¡¡

'iaE¡ 
b,Í. ¿ .cc.d.r J iÍtlráh r.r¡ ,IlÉ.t ¡. .iqdirt d. d.ar d. rp6¡oiin dé b

ta F &r<b * tl*» d br Ohctt

E ¡ iixcih tE r. tro .r, qrrü .í d .rdid , dürb .lo nüü.ú F. b cdto.!át
rD G€ # oti.b.¡ rrr.rriñi;'

l. oF|ffiTuioto YPRocEDtrn E nEctn o
Sa ¡tdar Gü.ca1 L prüadañc'a, rlq¡i¡lrr y So.t rd¡d dal 'l.rrb ¡i¡rDuaó por d
rtq¡'rrt. ó. -¡.nlo ¡ lo. Íirl6 3t ó b L, ltÉ¿ d.2Dl3 y 7af5.ru ,r¿ d.i C&tp d.
Proo.Lri.rt ,áriiú¿iyo y d. lo Csr..EioE ¡¿riÉi¡iuo. .ñ¡¡d.r¡rlor. lo ,ertui.
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Or. d. r.rúo Et l¡ ¡lrLour .ob.rtúu , L rlúilE .E r... d l. rto d. ltÍ.!!ar
r... cdrE tr¿d Fírr !I qEr FEtuó r¡ -b tntlür¿¡s lt5. . n*¡s¡ o. L
Fr. i-rr¡d.l¡ irúLrribd dd ¡cb c.it d úrlrEtl.rlo iriú.o qr. L.. ¡di.¡ah, d.
rado $. L ¡úrüilt¡dh Érad¡ d-¡. nrodñc, o ns diaño rao r 'tr¡tsr E!o.a.ri.
Or. rn .dr.É t.i<b. ¡a tnJ¡dJ dai nd¡6o & rrroridh ño aa otz dilirE a qa al
l¡rdEo .rE- sd e r¡r|'!-¡aE. .rEra o cdirp br rrüL o r¡.str d.
trcD o ó ¡ta|tclb qr F¡EE' .trúÉ tl! .l mcr¡rt ó r trrsar o ñEt¡mb ¡ ¡¡
rid.¡rifc.
Ox d caiEb Vl d. L L.y 1437 d. a)11 lc,ódto d. F oo.úñ¡rü 

^áridrú¡ 
o y d. lo

Co.arx¡ro lúüirürnD). ..t e¡ ,ii¡to 74 ..*t .. b ia¡r. :

' rt 7a PorrrCb grü1 rúú¡ ba.óa úrhirúri§ daftAiF rñaadrú La g$ir¡a

L E d. rwiiÉl. ¡r sÉr .{ir6 l¡ ¡G.¡óí D¡"¡ q¡ b ¡.Ei lltdlq¡. ¡dii¡I o
nclI. {...}'

o¡ ¡ri rirrD a¡ q¡rt a L qqlrrad y rrtar¡a¡¿h da lo¡ ncrr6. d ,rír¡o 73 d
Oódt¡o d. FlÉ .!|tat! rá*iÉ.,t§ t ó. L C.ítlritro a¿rni*¡rs..Tns:

',lr! ,ra. ñPn¡¡ O Y Pf,E¡EtrrÁc,Ar tB trE,,s b @t y
f,-(¡r úrü.üDo¡r., Ftsi¡etr'',E4 ¡úÉr pfroE o
d.,üodr&!&t0ltuq*b. ar o. b noaÍ!-ih pq*¡ o.,
rÉirD c ¡r[D ar F¡ühacar ra¡¡r ! da .,i¡ [qrr6 EnE br, É¡
pr.¡srú¡r rlr c¡raalr qe¡, ¡rrlPo .á? .lr '¡fl- a a e rx,t
úrfodi¡ir

¿oo ¡orr¡ r¡rNrtí rL d tuEirl]b a, dái a d..ilh, ¡l,o b .¡f.¡.dop¡¡.l
tb tú. , .i arÍ frlr ocr? t tó tÉl. .re ñb r,...tat¡. -a d
FWa rqato,[. ,,rt'um nta,E- Fz p rúr,rcüt ,llrdE..
irparp |. rrdraa d+tsparlrts, e. * l,i/tue a4t

B n{r. * a.l-ür¡ú¿ irrr.rr.!. d,t n|I fr. o éd,E ¡¿iaü d.r d. tlpc¡iih ,
a¡rúoproc.d. 5ró datjErÉpr..c6.a.., ir'!,E,in
tor ,lcrs ú,t di*hrd. S+,D rrá ot{l¡arhi.'
q¡d.ü¡.rÉodrbrityilo a, d tun d Cá4 t ffi ffiito, é.
b oor-riEofffi,q brr6 b. óc.s d.hd, ¡trrrhú lbrrt nq¡¡¡!¡'

'^n z. nEougtos hrr¡r. Í¡.,r¡ ir¡ ¡tcr8, r. ,ltpoúius .a!úro q.
,E GtIt c r¡rñr ,arat , qr.lr a rrara na a¡& .tal¡Eo !r a
.6an t¡- r, rorn Frdt!.r.r¡ra-a.r(oiE¡
t6,tar5 ¿O.rúE r..ór+ f! ¡Elfüú.qlrüú:
,. l,.rrñ. rffi d ñ lq¿- g ¿ i,,*Éú o s, ,rprr¡rüñ o
.pod.rúd.óifñ.rn .oúria.
2 .$!h,l¡|r .orr.¡ar¡¡iñ crierá d. bs l,roJrer d. hGo.:für¡i¿,

3 &¡ri¡ry?.,brb¡pl¡áÉ q. 5. Ert!¿ rrs ¡tr
,L rnrb, d /loñ¡€ y ¡ drté.ú, d.J /t arrnq .ri .oiro L ú|..ór .¡..nüra¡ .,
d.r.r t.. rEdL¡tc ,.r G'¡ ,r¡do.

§ro lcs ú9ú. ..i Ét $ ñh s e. § ¡ ,tárrrt d. sl!
¡.É ñora daoari a.¡t E b¿¡55ó&!róüt EÉj,Fl§Eb(rátr
qr r. s.Éarx lrrrl 

'*aÉ!¡nryüttt 
f*r.r¡.oE

d.rro dÉriEó d.. f¿ ¡r¡6.

§rr rrt.¡¡,edá,t ¡.lE¿.tdlr L ¡¡ih ys. ydtri d.¡P.úri.
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P. d !ir* d.lñ6rp, i6¡rra ,D.dÉ.ñ b oóiarh * Nü b ,,,nr q,
d..á,rdrriÉ h.rir Cor ú, ñi Hú b * @a ú'-

Trfiaroo .lr q¡an¡ qr L n6ll(.aÉr po. -ro aa b lt¡anorrÍ¡ ¡raol¡oan effi rño al
ó¡ 14 ú rú!rü.r ó 2@. ., ¡rñr ó óc tto, Oi3 n¡¡a.. grra r!r.r- d rürlo o
'r9orñóñ 

hnaar d ob 2t da rEürañ O 2!Zt , q.a a rE to rta T66ir aaaÉo i¡a
ir.rF.r.¡.l d.26 d. rEi3rür d. AE ¡¡d-t dcú.rt.fuu¡,0¿1l5i6¿,
ra .úó¡rr d nrrtr* ¡torto nr itE¡aaL arqt t raa¡. 6 a. düúD dal Ú??iD
¡ú¡ Fa¡ r-¡ C rr

IY- EDo!?RCAIMSA¡ffTADo3

E nq¡rr- Io.ri drD Pl!¡tü loi relxrfa üqrrrrG
- Cúirt¡¡bd. EIir.rEh, R.F I-óñL.!Có.IAY EA¡CIAS.C.A.- nqitot6grrloo d.l e-do ¡l ¡rñ¡.aa rr., ¡.,r,.t (I b ¡¡rr¡th

V. TMUS§ Y OMAGITEI OC lAflIDTD TE¡P€CTO
m- nEclx¡o r,€ rFoücóL

C¡r ó. L rrih.t6d C .ryG-r. dürtr! d rl!{aa da í{.r.ih dd arñ¡t¡
ir.rüt ú €l ldl¡ Fr.fd Cca{ft$.lr, aa F¡óo v.ii¡úq.¡.d,!úo 

'rú¡r 
lra i¡o

a.JrEa& dre aaDJ ordrr¡.ao ¡ ts! rEtr5 Leüa ül.rar loür r¡ ñ-s. .t- .á
cñdúor..la.llctE ..dt¡ld- ..l b L.fr gó leo.3t8ü lfr. 1682d20I3t
1712 &8L
Ord!.{9r rb óaarE ¡ú fr orar!¡ ir b Colt¡¡oúr dad-¡ rüñraíiñ.ñ r¡
Br¡¡t¡b Sr E ft¡a trrca F. G Coú¡lia f r¡Er¡ta , Fsrüt'b ¡D sr
aE!. Sr loa da 'kt¡taca. l¡ l¡tir¡d d. l¡ ¡¡e.rt y -aeú, ¡ r¡t d¡rrra. l¡ yit¡, t¡
dlÚfr¿ d r'¡l*r. br'!.¡, b tr¡¡Ed d.-Ei¡.rD. r¡ 5.n, yL pE rhlñ & ú
rñrta lrtaa, (ErÉ¡.o , ,fraP-E $a g-rtaa ur ú'lr pd.E ..mdrE y r.a,¡
¡¡tÉ-. .rFi.¡cr.. bü .ñ dd t ar qnún @rb (..¡d.r¡¡rn ¡ l¡ loci.óf y ó.i Ett¡@-

O,r. .t rdq¡o t'd. l¡ Crr¡ Poabc¡ d. l00l d.r¡rd¡ ..¡ td.tr¡d ód C{rilriürF ñ
qrrúo. , .ñrÉ, lor t É¡r.íbr d.l fu S@r d. O.r.d¡. .tdrF b Eü,¡L.to¡ dd
,r.rór gúJ dro rru o. b íúi¡t ¡r ..-.,J.. d. l¡ .rlrizrih porirc¿

Ox aaa grrii(, Trt.a rüi(.do a.r slt plr(.Fr drrhri,úa1 aap.drlrrrñ eñ al
¡ti¡/b 58. . qlF ¡..ü 'o¡rrb d. l¡ A¡c&& ó ú¡ ? .prifd¡ F rE!!,o (h úl drt
Fl¡.ca o .-ü rG1 ltrEr! 

'r .arlkD loa d]rct6 ó b Drtqrt ra aúr b
¡¡c.ed¡d pq d¡ n mo.ar .l d.ti. Fúe d-.r¡ ..ór ¡ í¡ü riúb o tciJ
Oi ,E¡ b..r, l¡ .rprEi¡ocl ,r,úo.l o ¡hrütüúE rI¡ ru t¡r dútEdll .n t¡
dúpo¡c.¡! d.l lti¡ro 58 o. L CfiürEli.| Fd.r , ó. lol, y p-. d e DrG¡r 6. t
.¡prtpr¡odo p.. rb !¡icj.l. d LldE .'t-Ldó ú p.Eirna.rb .rp.i¡. d d¡¡ ¡.
,!.rrrr'¿ lltbdo Do. r¡, La,r. c dc lglÍ). lnoúicl¡ Dú t¡ L.r 3a¡ ó. tgr. L.r t!8: &
2013. l¡y t712 d. 20f4. ¡¡ri¡ro § d.l Aillfp Gfid {d'ft!...o, y ¡rú rE rü(oí.{nrr..; tr!c.di,r*!b ¡lE o por b fasr.. }¡-qC & lñ}I.ürct ¡ rh c.rür¡,
hr di?ori:r'.r cdú.riñJ.r y hg*r.
qr .r -; . E d Frr da an¡FniElin y*rf¡¿ y aTrq¡ocr i¡úoJ t.t *r
tuñdrlnb c..ú¡Jocrl Í .l rti:¡o 58 o. l¡ Cdú¡¡cdr Potb.. ó tCe L d o.rd ró!]t.

§. g.dnir- a ,rq,.d.d !.i¡ó y b¡ ür& d.,rdo¡ ffi st
-lltlo a at tq¡as dr¡.¡. br q¡*a ,ro A¡da. aar ah¡.rEib. ñ
n ...dosdrlti.poi.rircr. Crribó¡. *dird.l,r.!,.¡p.(t
por nd;l6 d. ¡fi.d dó¡o¡ o ¡r.¿6 Eia{ ñ¡¿n r d' oorado bs
d.rtdE d. ba ,rüc¡rir d, ¡. ,!...!ir.d rd .¡ ncoEid. rl it*rpt¡* *tt a* ¿ iA¡* Pl¡f.o o rodr. ¿¡ ¡re¡.d.d.s rD t riiñ
§oaC qr rtIae oDTrcü... Cqrp a¿ a .6 nñañr¡ ul. lrní,r
.€,i9,'',- AE ú gtgti r¡,úrcltr¡ Ls fuín r ..o.iti¡r, ro&r¡s
d! pro¡i.ód. ftr ¡rÚliÉr ó. d¡d- AU¡r, o d! iürr!\r s¡r .¡i*b. rdd L¡il,,dor ñ¿ ,Eüér .prqÉdj. ,rrd.,. r.rarE ¡¡ijJ .
itdr,t ¡z.ClóD ge!b,'

o@oCONCESIÓN COSIERA
C-ARTAGEÑA

EARRANqJILLA 5,A.S,

SEOE PR¡NC¡PA!
C.í!r. 24 l'P¡A -2.r OtuÉ 17¡)2
Edrtio BC Erlprte.lrl, &Eto Cobrn¡a
Id: +57 321973t49
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or !' .r! ssr¡b 6 {¡Ei¡.rtE mrffllr. !ñ..r qr, úr !,r ,ür¡.¡¡.t llq.áó.
pr¡ bt Úfault ¡ Prot'ró. d. iñrrx§r¡cü¡a ¿ n¡cr.n , ñrdía .l EEo d.
üi+ieü dqrE o .Frq|&.n 3! lr. ri.ilríor .h b L.r 2 ¡h 108C. Lr, 388 d. lle 7
L¡r ll¿2 .b 2lI ¡. L.r l7a2 ó.201¡f. 1., 188: o ,0!8 y dürÉ. l¡ n5.rEd!,ltl t ññ
¡í.rEo Füro, . E v- !b ur l|EtFD yr! út\rrlrtEt E úsúreE ¡s o.
1-6¡c' .n or¡ r. dútlc. y r. .dd. .l Fsi. Éq¡rib p-¡ .l ñ?.6yo p.ot ó .n
or.Ilb . I t¡¡c¡añ l6iz , ¡rir.r .íD r'túr .l it¡ .&ñ. d b ñ¡to ü rr¡ ñó. ,
pario ¡rrdd ,ar d¿. cor.. t¡t rc ,ildo . a,|rio¡o d p¡l<b r r!..(l .a! L
iúlc¡diñ ¡ Fr{azs ra L.lrE bdi.¡ rE ErF.. L o¡¡ r. .krg., p.!p,.úo. cgr L
ürltt ..¡in d.l rriubh. ¡r¡¡ d. E rio. ñrira. dÉr¡..rI).r! ..p..i , c.a!§.
¡bd. rú.lPlvr.dV,rtdÉún o,ü¡4o... !i.rrE !. ÍD.ar ba rir¡r
d. r¡asieóG El,uil Ca{¡tdo l! ts Elrü, d.l ñ¡, (ld oitcho,r¡ d. rbill¡J.n
apt, o rD ¡¡ ofll¡ hr¡J d..onF¡ y $¡. !.t rEo ohrt d! L t Ectiro.a ü L
E¡.ri¡.¡ É"¡ii¡ ó. C,(,rIr¡Nit . t¡íT.r y o¡¡ldo d Frp.dro.i.lz d. ñr¡r. phn¡ l¡

qr. .l.,io a B royr¡hr (¡ ltcqEcirirE ód Frop. , ¡ra u f,riño.¿. d.
,¡to¡tl6. hd.rE ,tdrrda¡'¡ lrróa cd!ñlnesi { d¡o. irii¡Ér y d h*rúb d.
E ir¡.. , rrirs áad¡r. .- .sr d lñ .h o¡lrü .1 ri¡rro d. b F'ch. Pttú¡¡ ,.1
PlrE a. Ata.ih. ó.rrr 'tü.. 

.i ir¡ .b §r..8 L .!.tF. taf ód ¡.!

OJ. r. ó.b. ,rr& c.. t -¿ L rr&¡oü (h tur.or d. .Í¡.'ñ¡c¡r¡ 4 !¡rrto.a
ó.!ó. x ó.n r' ¡d.lÉ F!..(flli.rl5' d. ¡dqrEü d. ñr¡.tlr F. r!6c (h úft,
FLü€ . ,rrü §r¡. t r! Lr cd.. e ,r..ío l¿ ñ.ardi t ñ&r L ñ¡n E¡. (.
t¡ c¡oor co o o¡¡o r c,x! ¡ t lFcb Q,ttrlÉla¡r¡.. r¡np.r¡, d rrí¡r
ÉY& o.ri (.d.r J rfii¡ r(¡!ls o ro.c

O,¿. ¡rú¡ ti6. lS er b Flrrdor a. ¡ri..trJ(¡,.. d. t *qn io Fr.r.ri q,.a,

¡r.d@or ¡ l¡ F¡rtr, D'E/J !§ !¡ts rLl (!t tE lt, ü üúo. .l ,raotiürb
.ri.l.o ñ L rr6ó¡ad irit¡ ó ¡t, ¡ ¡í &rrro ó ¡ri.í-ón !.¡t¡Er¡. ¡n q..
.r,É ¡Gá. ó u ún 9 , é. c-nF¡. .. L ogqDd' rdo¡ P.tr6E .,l d
,ir¡o 3m dd Cd{o G.r¡r¡¡ ól ftE o, fl .rr..ú¡ro¡ c.n lo dirrt¡tb.6 t¡t Lrtt ?
ó Iee.3$ (b l9e7. 16& dd 2013. l7a2 ó20ta,l&!2t 2018

OJ. ErE¡ a l¡ ¡úr¡.2: úr L .Ero&dt. b C..r C'rratr.st t¡dúa l. !.ñl¡cl¡
c'3& d. !.ptii¡b.r l' ó.leCa (¡¡t P 

^nEr. 
Ernr¡ Cita¡¡). .,AU!o

L. .rrri.(Én drú¡ra ¡, ,lrdo o ¡rlrr¡rlo d.l a¡¡ oaroE d E* ,.ra iÉ.N,
J éo,tira Fió¡.o br ¡ú.. d. ¡oú pÍntG¡, Pttrb .a p¡9o d. ¡,l. ¡td.rurtrá ct¡ró
áÉs t. ,rqir'l rñ .itl*? o rüE mos.C.' c. lfr ¡¡,úc. . iirít scl'.ll
,t(o.Ecás o d.5d.. r.. ¡ 4. .rr ltu t b .bü rel ,rg,!f,.cin Pt
rb t*a¡t o d¡d.,. b tfr2át d. b. p.(htt FiaaÉ. p¡qiÉ d,i'E, dtrÉúio
l.rptqiaü, F¿ ui ,¿,iát*t.) r¡nlir ¡r b rt d.do ¡Ernb . b .gtp..dr'l dt
t drr úirbt arh llpc.,4b o¡E,úüú tL tb.ot ¡ha¡ aL ñ,¡tiDsdi,r
É b ,,g.dú o rr¡r .onrv. ¡. p,vÉ!. ¿ .Pe bs útrt ,, E . .{.¡l! o
stut*.Wfr a p¡!¡ltEt e.ñIo! Po..i Esa

O/..nd-dnc.nEn §ür to.C o l¡ F!F63. L C..r CúÉnE.,!¡ t PsrrEó Gt l.
S.*EE C. A5 lh lggt .í ts s¡ t ñró

r.. ñÁrin rocC dr ¡ pqj..lr- r. ¡'Erpo d .o.a.ib d. .& ,td,g', a f* rrt .,.¡'Eb otliH¡¡ ú Lnd¿É d. h srú Ét
@Dr irto+ .t o.rti.D to.J.. ,.¡ CaaEir!.¡ &i. irrtl¡rrt .i
corn rrb .rcii*Lt th tát út o Dú.rá üt pturtt¡. st/¿| b
.,,c,lér ¿ú. d. b ptEf*¿,d rait. { ..r.i rr. prii¡. ¡. á¡rcirr
locij.orÉrr .r! C..lún to b Fq*tn e r.idt*) rt tdi¡ 4
q, ¡! Fidt . .¡D qr b.. llEi . ¡ ,a.ád. d¡t*r b d.ctr.(tiñ o
úro Eú. dr ¡s ,rc.¡ir*t cffit y ¡ry.ffi h6 ¿nolo§ d. ¡rg
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RUTA

COSTERA |.tb

D. ¡¡, rn-ü¡ l¡ Cdr Cú5¡¡ÉrJ *ñ¿i qr ? E .ó 5É, ó
d,,td',,. b @t.¡,.alrdo .. ñ*H y lÉ d.t s ¿rtdtat
.ánir. .lÉ rñ¡tÉ . b6 ,.ñSar fr ¡oaa.riE y t . #a ¡ld
,-* d tC.P .t l). W. ¡. ¡Éóñ .€l rfr.rtñr . l¡
pfq*ri,.di dEÉ.,riryb.,rs!{§ - b ñ- yg*
aIlEa a t,r, tct PtoFzo Nr, g, ,trrrE - FE o ¡§ (EtctE.
drü¡ra a ra ,la¿aor o ¡!ía§aa q,! raaciarEr E ára tr,-t .-
,rnird,1...1'

Qrr &..adn¡rna r6tlf l¡ firEór sJ É L !.¡9ld¡d, ao EDq-&¡ón arr l¡ ran¡ñq¡
C-agl ó¡ro 26 d. AE (n P l¡bcoc.rrúo rkxDyc&.), frnú

Ef .láro 5C ó h cr¡ Pd&. ó Cobrii¡ ú?or t d od.r¡i.rb
iri,,, ¡Éirta F¡td¡r¡É/a b pto,'¿ú pttú y ix *ttdw.dfiiE .or
aírgÉ. ts hF§.ivl.. E.E pd.@ir\ @tút. ú t*itüt ccEnai,t¡
q. ,réon c. ¡ ,ie¡ d. b6 óndr6 ¡úíü.1ú, ¡o at a¡dá. ¿¡
H.di, d.{.irú*, dJ dñd¡o tb r.W tr .t 'tñtt-,b tL

e, ,,,in d atu Ct * r. Crr fr¡ir. .l *nb b b &§ y
¡-aÍ-c ltcrffia !t a Cdrdñr ,tÉca rrgoa---a6, E úa,
cr f¡¡ (Éir!s llrrúr- rD ltp.rü¡fur ardáññra ar b ¿rúaa parsraf
dd ,úifa 5¡E * **t ú rDü. dtd. o itúr.¡, d .f.c!6
¡ri&o d. b§ 4íúr

REsoLUcró No. 202,too6omo8,f5

Ú¡{Pá,i'üPú

¿o,rroadlnF s. .úx

c¡5os qa dafermrre .r r.gr9¿¿{.

{...t

tur ¡?lIdD qr C r¡riaa¡rt dd 1}, o lr trrú . ... ao¡Eór o L
@rt Cdtb gtt ,.'. ,.fu la aacC C.r¿ ¡rarñ ar ., irrri
",r- *..* - .,lr¡:-E;---Eñ¡--

I..1

Iii bs ¿qr¿s. crr .l ,trr.¡..ü .cofitim d¡l¡a'b .,i ¡. CqlSEd,t dr fgrt
b rü¡-r¡d ¡tÍo*rcñ l, ¿5.r ¡..¡J d¡.ir¡do . úúü& J l¡i.rffir
L-E-ryi.E, y . b d.irlú. d, ñ.db -rú¡rrt, ú d,tyt tiu ptd.
alaa ¡ ra.4ú 4 ñaddas y lkircr da &ü ddari y ardre, drD
.s .rür.f.s l¡ fq.. ó ¡ .S.qtdri

d.{ r.te6o 58

úLÉrút\ .ii!á ¡ pdr.rÉr
,rspaaú daipr«n'.

O.süoród¡ b .dEpoá, ¿f&ir¿ d. ¡. p.orir.d carÉ d.,rdro ¡¡/Q¡.á'o .,
r.rvit .¡sl¡riro I.rá4¡.rr. d! srr lv¡f b.\prEd.(ih .í bs dadcirrs
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¡a

L/trtL?

e@ú.t§ A it(! d! ¡. CdÉ §+,!.'. o. ¡^ra.. '..r l,' -ü crÉ. h
|dra¡d od d,.ño ¡ero et pv*do riiÜ¡cc o soajJr as ¡r¡ &r¡'a
.r.rclrD.rfr diriÉ d. d..rcáo Fjü¡co. íd..r!.d. J ¿t¡,l ú t¿ cüt rit,d
y .,r yin d. ,. c¿¿, Fr ndims ¡".ri,.r. h ,!ffi bf t
p¡c,É¿¡ Dtlig,/¡t y &arD asb /ñon¡ gtra d¡áo é*a sa saÉaaa
t'¡tdE,d. tt,. i*Éiz,Eidt'

(...)

Or ¡ úio d r¡r-.r. §qlrih b Cat Cdn¡ür¡rl6 b 
',,:/tb 

OA A
ñ-D I o 201 t (f P. ¡'r C¡l6 l¡l- Farr} ryret

REsoLUctót¿ No. 20240060oooB.a5

.Ipol*ro ',l. r.rf.rrt isokfl y C .r §nt.rñ d. l,E

E§. Orl á. .offi qre b .ryq¡rúr Ar.ó. ,.. d.ltrL drD ¡,r.
wtá, e ü«<,x' ,.it)h rú b a¡./ .l E .ó oD¡!¡ . rrr prtcrAr ¡
drrpb b ñt ü1 dd » pr,tyúo a dpai,a pú,tu 4 ut th' .1t
áf,,rtf,{.b éb @ú1 |a.d..ü rr. d.nri¡..ixr p,tv,. A.do t,Gr.
as b ffi¡odo nÉr qravara qlI ¡rada irpoirra soórt al #to dt
p¡(?i.dú @. ¡oqr¡iro. ¡. crh t t# É 4r. * h
ery*¡¡a& ¿o st dttf?o ü gvrrür. ..ür b5 ,'És irf.r¿ts , .l
p¡@*t#,
, .r ¡s9.¡o J o.rrdro d. *ta y d & r,fir.a y i bhfu
p¡a,. yrña *ewÉtqübü<áii.drb Mut
¡dD .rrbc.ó.b. .¡pnsrÉa .,alittd, rrt.l tfu y é. b ffiEih"

l.l
&r s¡rfl. .l dlic/o $ A b c.d. d.§ror. rro.,rtfirs q,. a4.
dp{.dú l¡ d¡rtrgriro ¿ri lil b !t.rr¡ . t Fo¡*la Etu¡d¡ y bs
d.n¡& üv.t.r¡at ¡dc¡idGr.r, rrrt o. bs Ll.r dvi¡! (d b Füctij,¡ y
,¡urD6lia d. ,ñn¡. .sÉÉ¡irar y ao¡datis da 6)d

neraü.ób.ryr! ¡aáü4

(..)

Ou. úr. ¡¡ 6t ¡!p..ro ¡EriJ. b Cor¡ C.rú¡.tnJ h¡ ¡ib d-. y .r li:¡. a
di?drr
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coNcEs¡óN cosrERA
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oFlot¡a DE AfENoóN Ar usuAPlo
PR24+200 Ár€a & §e iio
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RUTA
COSTERA

E rtidb 58 A b 01 e

¿. Cd¡ Cúü¡d,¡, ¡¡ ,ir*údo .í ¡ntr. t*¡r¡d. qt.J ¿ñdro á
gto¡*fr sa l,,út s* §. ád. viE¡.do . lo. FiEi*,g d. toftrir.d
, E¡+rarxa drf ¡iüÚ. gr rJ f.fu l' W..i4 a f¡P,'5.h s,l E¡r ú¡
@tr'ü.rir p5 b lr&.iia d. bs d.ü.o§ ro.*t .tl E tr (.lbtb 7
b). ú'ÁEfqó.,,o .h .§A ñü. L .*r. ¡'Iñ.rrr* afu¿ ( -l'
(5|@ y i.rr¡b t¡.f. ó E rO-

Gre d. '!¡¡J 
jb.rrE l¡ Cor¡ Corrt.i¡EglJ.ñ erl¡rrc. C-30t1 d. z)l3 J ltñnrt ¡ h,t

úmt!É ó l¡ D.op'cd5 pr1Y¡¡ t fu¡:

SEDE PRINC¡PAL
G..er¿ 2t Nora -24 Ofi.in. 1702
Edifrb 8C Eñpr€3r¡|, Ai€rto Co¡omb'.
Td: +57 32 19738494
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@
E&!g_r_!q á.or'e. crr! ,!§&do d. ¡ .t!4.i, o. pli'Eiro5 a aúo
ñt.§á,r, I ¡r¡rr¡ qi i¿t iÚ,e.r., F,D..ro d. .e/ d!ro.d.o(i' irir.¿
¡os 6¡*6 lEr o.Úrñ¡no ¡ iúr í ¡ár. ,¡..8 bs .óós o pó.r¡6
.ür¡ñ'lf,r ,tcdEiros . bs pq*ltúr

E ,.ryñt a a ,W r ñE li ar ñño c'-r crdrr¡ r arlt
d.risrt - ¡'.6 ¡dE¡ !riñr--. dr ñtdo .p úÉú'' b
rrsr c@ L- o ,ürqF . rrrh.¡ ¡4.t!r¡ ,fr trói..x F..yrit d ún.,o{aar. , ¡a qa au tfa¡EF ¡lo ¡a §tñ. arr4 ,'r:i¡r
h ,.EEih d !-r* .ocl'
t...1

q,. .t b rraña. ra aof¡a qr pra L ñ¡báh da Fo'.(Dr ó irli¡.llE¡¡'. o!
¡zttpqt úri¡ r. d.¡o iLaÉ 9r!.dr¡lllor ü .di¡¡¡córt d. ¡rírrr.t¡. p.. rrarc,.
ó '¡a.E ,fuE¡ . .-ü E¡l t , br o.C.. x rED ts ,É¡ d. ,Éiz o
ÉürrE t r 6 Fa6.r! G q.a g. a-,!§ r P'sr.6 a ni.rtlEf¡ o.
t'rtFr. d ,añr Fú oa.ri !.dr ¡ rtra tb&o o b¡
Ora ü- lo -ilrkr. ar part Eri ¡r*zh¡ ¡fuÉ¡a t.6rr d ú drcrtio.ri:

En dDm cú d F ¡t cr¡E. 3l d o¡l .ryÉ¡ l¿ reé- 'i , .r .ú5o tu ¡üú
tú- .,téá!rc.iÍilb .i dno r!ñoE¡roffiv. qi f ab i#dt
¡a aLla ¡E¡r ¡.ñ¡s ó. e. ¡ ,-D r é.itut stÉ a 

'nür.¡.ta 
!ÉtFt¡

.t ü h .,aq. d üa,, .,, .t r4r b Ó.iú, ú, *,. e,*i ta a d !gt'¡

.hdtii¡. tndfró MtN ú;b¡5 l&.¡lE!r¡¡üi-ü. b ñn tu d
odi,,d.,t¡t*.üt ¡rdlaai;.. rl¡a n drñ p.ae.dí d.cb.riirú¿lw
üt b *lLr. I t*i. * d. ¡¡ C.rlai'iá, Cor¡.. Crú.9.¡ A.nüq- SáS- pr t
*rñ ó 5 dhs cdtdor . tl.lz¡r .l d¡ eñr-ü d., ,r¡D d. ¡ ¡ab.qi^ .. déÉ
i.qrú rfñjdñ . ¡ ñolticÉin E'rÉ¡ .r| .t ¡rao lur! *l r,tÚo § tt l A"ACA'.
¡/.9¡nó b vi,taü re p¡BrÚ

s...io.nt q¡. lE.E¡ tl rlo¡*.r\ d.tb¡ qr .l CsE¡oorb lr&ó L dad. ó¡g.r'o¿
cútryr ¡ ffrCD lr.trcE a r¡ lEt.ñeóñ oa E! ¡ñ¡r,!úaE, ¡r¡ürdb .r! crtricr b

S ,rb¡o 68 dd C,id¡o ó Pro..dnr..É drüi*rYo , ó. lo Cdrar|c..o úrÍEl¡rro.

§ rD ,E, .t! ri.úo áú .1h.. d. irbrra ., ¡ür§.dq ¡. b attá ú *.tta ¿ E
rircdi4 J,r¡tf,rD ó tu o a sño.¡Ei.E q. &¡¡tll f'.l.p.d.ra. o n.r,
oüfarrx údrtÉ!ñ ¡naGrri. pr¡ É corprt¡¿a a¡ dlrrEa ü afut É** E
. btt a ct*ihJ, l,{ad,,Úo d. b. GrE 15, drr {¡añ.§. ¡..p..tqá, ¿lÉ-, rh
(-lta úErrE r Ctra d§-E an d a¡rrrorr¡a',

L¡ CO{C€S|O|{ COSIERA C¡RIAGA¡A SriRA¡*EtJ¡.1,4 Sr.5, dj,ré.L qrrdn*5 . L
rsru drf,i d t7 o úl..r d.2@3 lD*i .l lrb d.l¡ .Lih p¡.¡ ndlqró. p.ñdl¡
O b n.aE¡r t\b 2lp3{f!00!31á5 ¡..c.o.L<tóí,.o ó.,!.ü6.¡c¡. iú e¡
rccñ€c¡ql€5o+¡t€s ccrr. tflrtrtE olroo Et83lt ir,rú 13 .h d¡llr o. An23.
drE ldo. L §oo+a¡d- coi"rt6 d..üo d. br 5 dí¡. ,ir¡,.lrtr J .nyi. d. l¡ p.l..rlb
sEcür . l¡. ofsns (il Co.rc.iqEio. po.t rEr.rn .l ¡j¡ 23 d. cli.r il! .rvi5! í
,rc¡bd¡ lrañ¡ .r¡aÚr ¡ la dúrac{Í dal ¡rdo L4a Po¡Éa0a6yo y al 20 óa oar¡ñ da AE3 üt
b úlr(ri'l .rñr. §}.11127315 ..l l¡ c'¡¡d o 8o¡E j r.g¡n l¡i gJiú 6ÁOG}aü5¡0" y
E CXBatiSTI! d. b tnsr.. rh.dno crlfc-o TGtpo Eryr.r. ra Ütür!o. 

"o 
x Fdo

r¡rlrl¡ fidjll*rh partañJ

Corlonfl ¡ b rñrE. r. gru.ió : nlu l¡ ndt&ó,l p...yrs didd.Iú.¡¡¡ir¡d ,
irE¡lo Firtrü d.l Ííq.,b 0e ód Cóúf. ó. Pro..ei..rb ¡d.nhi¡r_riro y d. lo Cdllooro

coNcESIOr{ COSÍEF.A
CARTAGEÑA
SARRANqIILLA S,A.S,

sEOE PRINC¡PA
cáne-a 2a Nor -2t OLha 1702
Edikio 8C Ernpre.ari.L A.Érb Colorntt¡
Td: rt 32r973849a

OF¡C¡M DE AITNC¡ÓT At UsT'ARIO
Pr2.+2m Á¡€¡ dc s.ivtio
O§ri\6br d. b Fro6p.ridd -

rD
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'S ¡D ¡Éfr ásñ. ¡. r*,¡iih p..sas J o& .b b. .iE f't ó¡li 4 .,tb e b
.ü.ii4 .L . ,raÚ p.y r!.do d. r,rro qr ¡. ,üiií . 5 óñrii.r J r¡iEro C. fr¡ o I
dr.o !!.a"ffi tr ¡t .í ,r .r .ry.Ú.r- o ,rrdll oE r.r. .d ,rtÉro ,n E¡ü,

ir¿áúd. 4 tbi. ttd ú ffi.i.'.
Po. .b L r¡.Erd¡ F..olr¡ort t¡. á.rrhJ. . t¡ SOCE D AAY R ¡ CIA s.Cl'. r(¡r
ú slri, dd rito ib 182 ó td'¡ 3 d. ñvrÍañ ó 2ü\ ,rniub J dno .¡6ü¡D
.rüc¡(h ñ d C¡rll.¡b d. Eúrc¿ t R.'...¡Bí L.Cd. t5ó .a
.rEdr-@A¡i¡¡Er.!a@ d d¡ 3 4. rEUi.ilur (h AE|. .ín¿o. L úr..ih ól Eüb
d.rúlcú drD Ld Po¡ri)qtE. .l ób 7 ó Er¡rrür ü 2043. lttrtsa ¡¡á tlo BAO(K¡g y¡b(Étd.¡d6ürdmÉtr¡iS qKlle.dda e ó,ffir
ó 2183. r.a'h Ec G b rúe.ih íü¡ F b ¡'srr lÍF Esrs qú rt ¡¡ e¡ii-
obtarE iEió ¡iE\ár¡a¡a, o ¡Crryr C.-.Cñn 8¡Ea. S¡.S
ccltd!.ólFú'd 3órwrürd.2Gl.L7:S¡'Író4e¿ó. l0órwnltó
ZE¡.bípl(q.-rErrEbidúd(¡ !re rflrbr-202i
B .lro Eto¡r n p.6 . o nrírúo !q gr-r. ¡ OA S C^. r+irr ¡ qr E!
C;dtosrr! ,lr5é¡ rúE{ a rrú ú d ,!..r. ó l¡ lldcaióñ lh b R..o¡¡oá,t ¡a
rDr9&¿n t(ntrfia a q¡ 3r b ñi}na lro r üyrrú b tdr¡ dl q¡ r naafaa al É
únft¡n to. t .!(r!. q¡ Gt i.rto r.sa tdt o q-dt yÉt oql...á.
-vñ.rú qr l¡ ídfca.,in ra @Edf¡ rrt b ¡ nA d da ¡gr¡ct , naro (hl ,5ao

Tri.ldo ú srÉ qr b orniil¿.ih .. ñJo ü ói- lÉ,a.., d l0 ó Ériütür ó
202| h iñE y d 13 a ño¡rnl.r fr-Yo. tor En¡. l¡ n .ic¡lih {h b |r.dlEri. r.
¡áó d db l{ d. rülrfür d.202}

r.í L. o.-, Cc.rc¿goll CGTEnA C RT EEll^ 3 ¡f,l¡Eljrt S^.S ,rü t ,r
óbd. brl. L .ü6crrh d. l¡ n .¡Jdóñ r5. :&§{D13155 ó ltdE 1¡ ó od¡.r ó.
in3
llE-. lir. ¡¡rrÉ t CA S.C-A..r.l 

'ür¡no 
ó trpr{ih ir-Plr.b.i d¡ 20 d.

ÉYlriÜñ da 2ü8. # q¡ al ¡r'l. l¡ r.oú ú .l ¡dr¡o órF¡6 p''¡ .5 a¡t at
c..!ñcs d. .¡r¡rE t n r¡'.rredl ¡!d ó l¡ 36.r¡d, F¡.5¡ d. b rñrs.. qlr .l
¡,naarr ¡ao¡rÚ Fr..rlD *úD ó E li¡rlor tlahr Pr b §¡¡ m n¡, r¡gr ¡ ¡lnn,
qr d C..rc.ror-E ioló d r,.üi,¡ F.Dqo.

Cdr n¡¡ih . b ,rúi¡ú F L S.§.¡,- r.t.tna . '1.. CqEnjí C.*r. CraFe
8..r¡rqa. S.tS- t 5 r¡.b.. tt ¡r.do bs oar¡. Éa¿.raB pe c F.úr'!rb rc cdrú.
C.b,,'. W t w d.5rrEp.rir.d Só...úo1 lrudF ñ!3 d,
úo.ieá.t a Bi,¡ ¿ Al S. CI . , .- 't ,at.dr, od ir. d. tnlrE ,tq¡rrrc. pr¡ .l
',o1196 

Át *b I E/ry. d.l irn* ¿r ¡nr ül alr¡ 9x ,, ¡ .iqrón ó ¡5
d... ói, ¡.r .d5o J poté.po,!r,o r ñ d h,b t Cu S.CI ytá!.-ú .i c
ñóñtua.brlr¿.
S. ñlodt¡ q¡.. dra cdrrri.&óñ Dloa. o ldr¡ I ñ ñ¡!. d.2@3. COarES¡ON
COSTERA CARÍAGfEI{A aARR xoull.A St S. d¡ rau.- hdiiÉ.h lo eqr..r.

Tü dxii, . r, .cúd.ó .í .l F !o d" rt r¡Éri' drúo d.r q¡¡ ¡. dE'ii qr b§
r6s66 d.O¡. qr.dr.lt i¡r*6 crÚcirÉ5 . ¡.. .¡i¡tri.s / 

^rÉr|¡Ú. 
.. i*tttl. q¡.

bs dos .acas qa parñibr ai ilrrro / E r¡E f Frb ¡€ t!ú iftrtÜirat fa.a ¡
d.{:*itñ d. ór¡r,,,¡frc¡ós p. al t *t t*b pttr¡/, s É- É.r,r...sb ñ.ts
úrydt6ffiy/o Rp.r..*i6'

Lí ñ!¡rD. íLní. 8ar¡ $¡. ill lltp.do d ¡y¿l¡o CC&{F}üED ndIú. b ri¡ür-.
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c.-- u ¡;i..k.

¡ 
-h 

H¡lr!'¡"Ét'''¡l

rUEo.¡.0:orgFr4

ÚÉrE,.¡oj.]<t.¡h¡a'I

ruE ar a¡ñ 6 q l,r oa

n"[x

E- m§rtosrr¡ra o,

8r 8¡¡ ¡üúertr.a ñ r. rrÉ Ífrih,r. ¡ rE(iií ü h th ti d b Ct*.tl
diarrá/5b an b p-r. ,!qrrd. g C p,qr{b om pn a aa .ú.rtairE ¡ll¡.r
por ¡¡ cr*¡ coÉnr . ¡ ObE d. .orp¡ !. .Cúr rd.!b üt t, *. th
ttí 73á724,71)l . )

Corór''I. ¡ ca.d¡ dgortih ¡cr¡¡i¡ ¡r d¡tii trrry ¡r a¡ra .í.r.rdio .a oÉb dp A
/tp6Erirr úh ra.¡E ri ¡a.ero J ,Ilr& qE p-t t*t *. da a i*tr@ó.t\ güa
trr d. ,E tc!. L .d.or.d. t,,¿ú¡, *l ,.ú. , d. * ,o L .t pqil,n ül
¡rrr¡ü¡ *.,.óFr5. oü..s b tffi túlr*..l q.ú erribr.!áor tffir d! ¡
-tÉcii,r d.l irr¡a¡'.
Ra?ado ¡ lo ¡rBü d CooaarüüD .rr l¡ mÚrlr¡ aúllrE¡oq| ]104. da ldu I da |r¿l,D
ó á3. rE ari¡áñ ¡ b n ú§lin d. l¡ vi¡ rinr¡ á¡

E iQort-i.,rrrdrr-q¡. bs 6s lb. I t lb.z.i,J',úd.85/fi ¡. orr.dr,.
Lrir da r,r §arúaro aorrb,ñado ,o. ,¡ adacrrirñ ó a.rrE dl Jlna tür¡da y
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NATALIA ABELLO VIVES
Repres€ntante legal
coNcEsloN cosTERA CARTAGENA BARRANQUTLLA S.A.S

La presente publicación se frja para los fines correspondientes en la cartelera y página WEB de la
de la CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S,A.S, ubicada en Puerto Colombia
Atlántico en la Carrera 24 No. 1A-24 ofi. 7702 edificio BC Empresarial, el cual permanecerá fijado
por el término de cinco (5) días, con el fin de realizar la notificación por aviso de la Resolución
20246060000845 del 23 de enero de2024 "Por med¡o de la cual se resuelve el recurso de reposición
interpuesto en contra de la Resolución No. 20236060013155 del 11 de odubre de 2023, expedida
por la Agencia Nacional de Infraestrudura"".

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de la
presente publicación.
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Atentamente,

NAÍALTA Hfl'.trffir
AEELLO VrVES :*'a¡-¡ É&B

NATALIA ABELLO VIVES
Representante legal
CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S
Anexos: Catorce ( 14) folios

Flahoro: VGC V1
Reviso: AiS S

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE
CARTAGENA BARRANQUILLA S.A,S Y
) 7 y'AD qmt A LAS 7:3o A.M. DE

LAS OFICINAS DE LA CONCESION COSTERA
EN LA coRqFqPoMlIErITE,PÁGrNAs wEB EL

SFIJADo EL IJ ¿ AÓif ¿U¿q A LAS 5:OO P.M.
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M INISTERIO DE TRA NS PORTE

AGENCIA NACIONAL DE IN FRAESTRUCTURA
RESOLUCIÓN No. 202460600008,15

'20246060000845'
Fecha:2341-2024

EL VICEPRESIDENTE OE PLANEACIÓN, RIESGOS Y ENTORNO DE LA AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

En uso de sus lacultddes const¡tuc¡onales y legales, en espec¡al las conÍeddas en el Decrcto
4165 de 2011, modit¡cado por el Decrcto 746 de 2022, el l¡teral v¡, numeral 11 del adiculo 4o de

la Resolución No. 20221000007275 de 2022 y la Resoluc¡ón 20234030004945 de 27 de abr¡l de
2023, exped¡das por la Agencia Nacionalde lnfraestructura, y

CONSIDERANDO:

Que el artlculo 58 de la Constitución Política de 1991, modificado por el Acto Legislatjvo No. 01

de 1999, consagra: "Se garantizan la propiedad privada y los demás dercchos adqu¡r¡dos con
aÍeglo a las leyes c¡v¡les, /os cuales no pueden ser desconocidos n¡ vulnerados por leyes
posteiores. Cuando de la aplicac¡ón de una ley exped¡da por mot¡vos de ut¡l¡dad pública o
¡nterés social, resultarc en confl¡cto los derechos de los paÍ¡culares con la necesidad por ella
reconoc¡da, ol ¡nterés privado debeÉ ceder al ¡nteÉs público o soc¡al. La prop¡edad es una
tunc¡ón soc¡al que ¡npl¡ca obl¡gaciones. (...) Por mot¡vos de ut¡l¡dad públ¡ca o ¡nterés soc¡al
def¡n¡dos por el leg¡slador, podrá haber exprop¡ación mediante sentenc¡a judic¡al e ¡ndernn¡zac¡ón
prcv¡a. Esta se fijará consultando los ¡ntereses de ]a comun¡dad y del aÍectado (...)".

Que el numeral 10 del articulo 20 de la Ley 9 de 1989, d¡sponet "La Exptop¡ación, pot los motivos
enunc¡ados en el ñllcub 10 de la presente Ley, prccederá: 1. Cuando venciere el término para
celebrar contnto de pnñesa de compraventa o de compravenla".

Que el articulo 58 de la Ley 388 de 1997, que modificó el articulo 10 de la Ley I de 1989,
establec€ que, para efectos de decretar su expropiación, se declaÉ de utilidad pública o interés
soc¡al la adquisición de ¡nmuebles para destinarlos a los siguientes fines: '(...) e) Ejecuc¡ón de
programas y proyectos de ¡ntraeslructura vialy & s¡stemas de tanspode mas¡vo".

Que el arliculo 59 de la Ley 388 de 1997, que modificó elarticulo 11 de la Ley I de 1989, prevéi
"Adeñás de lo d¡spuesto en otras leyes v¡gentes, la Nación, las entidades teÍíoriales, /as árcas
ñetropolitanas y asoc¡ac¡ones de munic¡pios podrán adqu¡it por enajenac¡ón voluntaia o
decretar la exprop¡ac¡ón de innuebles parc desaÍollar hs act¡viCades prev¡stas en el adículo 10
de la Ley I de 1989 (...)".

Que el ¡nciso 60 del articulo 61 de la Ley 388 de 1997, consagra: '(...) No obstante lo anteior,
duqnte el prcceso de exprop¡ac¡ón y s¡empre y cuando no se haya dictado sentencia del¡n¡t¡va,

lserá pos,ible que el propietano y la adm¡n¡stracbn lleguen a un acuerdo para la enajenac¡ón

I volun¡aia, caso en elcual se ponüá f¡n al p@ceso (...)'.

Que mediante el Decreto 4'165 de 2011. se cambió la naturaleza juríd¡ca del lnstituto Nac¡onal de
Concesiones INCO de Establecimiento Públ¡co a Agenc¡a Nacional Estatal de naturaleza
especial, del sector desc€ntralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería
jurídica, patrimonio propio y autonomÍa admin¡strat¡va, financiera y técnica, que se denominará
Agencia Nac¡onal de lnfraestructura, adscrita al Min¡sterjo de Transporte.

GEJU.F.O45 -V2
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RESOLUC rÓN No. 2o245o6oOOO845

Que el articulo 3" de¡ Decreto 4165 de 2011, establ€ce que el objeto de la Agencia Nacional de
lnfraestructura es planear, coordanar. estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar
proyectos de concesiones y otras tormas de Asoc¡ación Público Privada (APP), para el diseño.
construcción, manten¡miento, operación, administrac¡ón y/o explotación de Ia infraestruclura
pública de transporte en todos sus modos y de los servicios conexos o relacionados y el
desanollo de proyectos de asociación público privada para otro tipo de infraestructura pública
cuando así lo determine expresament€ el Gobiemo Nacional respecto de infraestructuras
semejantes a las enunciadas.

Oue el artlculo 399 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, establece las reglas
del proceso de expropiación.

Oue el articulo l9 de la Ley 1682 de 2013, define'como un ñotivo de ut¡lidad pública e ¡nterés
soc¡al la ejecuc¡ón y/o desaÍollo de üoyectos de ¡nÍraestructura del transpotle a /os gue se
refiere esta ley, así como el desanollo de las act¡v¡dades relacíonadas con su construcción,
manten¡m¡ento, rehab¡l¡lac¡ón o mejorc, quedando autoizada la exprop¡ac¡ón ad¡n¡nistrct¡va o
jud¡c¡al de los bienes e inmuebles u¡banos y rurales que se rcquieÉn parc talf¡n, & conlorm¡dad
con el adiculo 58 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca".

Que el Vic¿presidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de
lnfraestructura ostenta la facultad especifica de suscrib¡r los actos administrativos mediante los
cuales se ordena el trámite de expropiación, asÍ como aquellos en los cuales se resuelvan los
recursos de reposición, de conformidad con lo señalado en el l¡teral vi, numeral l1o del artículo 4"
de la Resolución No. 20221000007275 del3 de junio de 2022, expedida por la Agencia Nacional
dé lnfaaéskuctura-

Oue la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, en coordinación con la

CONCESIóN COSTERA CARÍAGENA AARRANQUILLA S.A.S., EN ViTtUd dEI CONITAIO dE

Conc€sión No APP No. 004 de 10 de septiembre de 2014, se encuentra adelantando el
proyecto vial CORREDOR CARÍAGENA- BARRANQUILLA Y CIRCUNVALAR OE LA
PROSPERIDAD- SUBSECTOR 01- UNIOAD FUNCIONAL 3, como parte de la

modemización de Ia Red Vial Nacional.

Que la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, obrando de conformidad a lo

establecido en la Ley I de 1989, la Ley 388 de 1997, la Ley 1682 del 2013, y demás normas
concordantes; procedió a dar ¡nicio al procedimiento de expropiación por vía judic¡al de una
zona de teneno requerida para la ejecución del proyecto vial "CORREDOR CARTAGENA-
BARRANQUILLA Y CIRCUNVALAR DE LA PROSPERIDAD - SUBSECIOR 01. UNIDAD
FUNCIoNAL 3", identiflcada con la ficha predral ccB-l.JF3{03-D de fecha 6 de agosto de
2020, modificada el siete de octubre de 2022, elabo,ada por la CONCESION COSTERA
CARTAGENA BARRANOUILLA S.A.S., que se encuentra debidamente del¡mitado dentro de
las sigu¡entes abscisas: AREA REQUERIDA 1: abscisa inicial K 0+462 D y flnal K 0+533D;
AREA REQUERIDA 2: abscisa in¡cial K 0+551 D y final K 0+576 D; pred¡o denominado Lote
Polideportivo, ubic¿do en el munic¡pio de Puerto Colombia, Departamento de Atlántico,
identificado con la matrícula inmobiliaria No.040-474973 de la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públ¡cos de Bananquilla, y con édula catastral No.
085730003000000000484000000000, de propiedad de la sociedad BAVARIA & ClA. S.C.A.,
identif¡cada con Nlf. No. 860.005.224{, que mediante Resolución No. 20236060013155, del
11 de octubre de 2023, en razón a que venció el término de treinta (30) días hábiles contados
a partir de la notificación de la Oferta Formal de Compra del INMUEBLE dirigida al titular del
derecho real de dominio, sin que se haya llegado a un acuerdo formal para la enajenación
voluntaria, según el artículo 40 de la Ley 1742 de 2014.

Que la mencionada Resolución fue notificada a la SOCIEDAD BAVARIA & CIA S.C.A., fue
notificada el día 14 de nov¡embre de 2023 por Aviso Web No 182 el dia 03 de noviembre de
2023, publicado en la página web de la Agencia Nacional de lnfraestructura ANI y de la

Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S., con fecha de fijación el 03 de nov¡embre de
2023 y desfijado el día 10 de noviembre de 2023, dirig¡do a la sociedad BAVARIA & ClA. S.C.A.,
identillcada con NlT. 860.005.224-6. en su calidad de titular del derecho real de dom¡nio.

GEJIJ.F.O45 - V2
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Que el ¡nciso 50 del articulo 60 de la Ley 1742 de 2014, que modificó el artículo 37 de la Ley 1682
de 2013, señala: "En caso de no llegarse a acuetdo en la etapa de enajenac¡ón volunlaia, el
paqo del pred¡o será cancelado de Íorma prev¡a ten¡endo en cuenta el avalúo catastral y la
¡ndemn¡zac¡ón calculada al momento de la ofeña de compra, en la etapa de exprop¡ac¡ón
judb¡af.
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RESOLUCTÓNNo. 20246060000845

Que El abogado MARIO ANDRES CRISTANCHO BERNAL, abogado en ejercicio, actuando
como representante legal para fines judiciales y administrativos de ¡a SOCIEDAD BAVAR¡A &
CIA S.C.A., t¡tular del derecho real de dom¡nio, ¡nterpuso Recurso de Reposiclón contra la
RESOLUC¡ÓN No. 20236060013155, de fecha 11 de octubre de 2023, ante la AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANl, con radicado 20234091357672 del 28 de noviembre
de 2023.

I. SOLICITUO Y PLANTEAMIENTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

De conformidad con el escrito radicado por medio electrónico al correo
buzonjudic¡alroani.gov.co; dirigido a AGENCIA NACIONAL OE INFRAESTRUCTURA -
(ANl), Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entomo. Atn. Djego Aleiandro Morales
Silva - vicepresidente, el día 20 de noviembrc de 2023, la Sociedad BAVARIA I clA. S.C.A.,
Solicita lo s¡guiente;

1. Que la Agenc¡a Nac¡onal& lnfraestructum (ANl), actúe cono ¡ntermed¡dio, pan que
el tránsito veh¡cular que existld prev¡o a la ¡ntervención real¿ada en el inñuebb pot
pade de conces¡ón Coslera se pueda reestablecer.

2. Reponer en su integridad la Resolución N' 20236060013'155 De Fecha 11 De octubre
Oe 2023.

Fundando las solicitudes precedentes, en los siguientes antecedentes

Que (...) "la Concesión Costera conforme al articulo quinto del permiso de intervención se
c¡mprometió a ejecutar las obras sin alterar el desanollo de las actividades propias de la
compañÍa y garantizando el acceso al pred¡o en los siguientes términos:

QUINTO: El PROPIETARIO, naniñeste que no ex¡ste tercero alguno que ¡mp¡da el acceso
de la maquinaña n¡ del personal a esfos p.edios y garantiza el acceso del pe§onal al
¡nmueble. Así m¡smo /a CO^/CES/ON COSTERA CARTAGENA EARRA^/QU/L¿,A S.A.S., se
comprcmete a ejecutar /¿s obras sln que dicha inleNenc¡ón allere el desanollo de las
act¡v¡dades prop¡as de BAVARIA & CIA S.C.A., garanl¡zando el acceso en todo momento al
pred¡o, manten¡endo los accesos ex¡slentes o restab/écier¡do /os mismos en ¡gual."

Que "en la ejecucbn de las obras por pade de la Conces/d.n Costera Cadagena Baranqu¡lla
S.A.S., se ó/ogueó totalmente el paso veh¡cular por la únita vía de acceso ex¡stenle en el
¡nmueble de mane@ que no es posible accedet al pred¡o, alterando el &sanollo de las
act¡vidades prcp¡as de Bavaria & CIA S.C.A., en el ¡nmueble, puesto que la ejecuc¡ón de las
obras imp¡de el acceso al ¡nmuebb".

Oue "La ofeda de compra nos fue notif¡cada y fue aceptada por Bavaria & CIA S.C.A., el 27
de septienbre de 2021 med¡ante consecut¡vo R-671".

Que €l 23 de mazo de 2023, la Conces¡ón Costera Cartagena Bananqu¡lla S.A.S., nos
notiflca mediante el Oficio CCB-BO-01-23 del 17 de febrero del alcance a la oferta de
compra, por una variación en los metros cuadrados de la franja a adquirir. Dicha oferta no
fue aceptada, en razón al incumplim¡ento por parte de la Concesión de los compromrsos
adquiridos en el permiso de intervención voluntaria y que a la fecha nos tienen sin la
posibilidad de acceder al inmueble".

Que "Mediante O¡¡c¡o Not¡l¡cación por aviso No. 182 del 03 de novbmbre de 2023, se nos
nol¡f¡ca de la Resoluc¡ón No. 20236060013155 de fecha 11 de octubre de 2023 nedianle
coÍeo electñn¡co d¡ig¡do al coneo 0ql¡freae¡eres!@§¡ci0bÉy@m

El citado coffeo ¡nd¡ca que se procede a la not¡f¡cac¡ón por av¡so conforme al ¡nc¡so 1' del
añ¡culo 69 del Cód¡go de Proced¡miento Adm¡nistrativo y de lo Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo,
norma que ex¡ge que el av¡so ¡nd¡que antfe otros aspectos, la adveienc¡a de que la
notiÍ¡cación se considerará suñ¡da al f¡nal¡zar el dla s¡qu¡ente al de la entrega del aviso en el
lugar de dest¡no, es &ci el 7 de nov¡embre, de manera que el térm¡no parc la ¡nteryosición
de recu¡sos se cuenra desde el I de nov¡embre de 2023.

No obstante lo anteñor, en el lexto del of¡c¡o de nolf¡cación en el que se rem¡te el acto

GEJU.F.O45 - V2
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adminlstrativo en la cartelera y pág¡na web de la Conces¡ón Costera Carlagena Bananqu¡lla
S.,4.S., por un tém¡no de 5 días contados a f¡nal¡zar el día s¡gu¡ente del ret¡ro de la
publ¡cac¡ón, que se llevó a cabo el 10 de nov¡e¡nbrc, es dec¡t que, el tem¡no empezaria a
contar desde el 11 de noviembre en este caso".

lnforma la sociedad lo siguiente "no es clara la forma de notificación utilizada por la
Concesión Costera Canagena Barranquilla S.A.S., para notiflcar el acto objeto del presente
recurso, haciendo poder incunir en errores al notificado sobre la fecha real de la notificación,
al parecer, de manera consciente y posiblemente en búsqueda de impedir la defensa
adecuada de m¡ representada".

La Sociedad BAVARIA & CIA S.C.A., en el recurso de reposición, presentó en síntesis los
siguientes argumentos:

Pr¡mero; De conformidad con los argumentos expuestos por la Sociedad sopona la solicitud en
"la Concesión Costerc Cañagena Barranqu¡lla S.A.S., act¿ro vulnercndo eldeb¡do proceso en la
notificac¡ón de la Resoluc¡ón N'20236060013155 de fecha 11 de octubre de 2023, en razón a
que la m¡sna se llevó a cabo nediante not¡l¡cac¡ón por av¡so, no obstante, la notificac¡ón no
cumplía con /as disposrb/ones previsfas er) el adículo 69 del Cód¡go de Procedim¡ento
Adm¡n¡strat¡vo y de lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo- CPACA'

Aduce Bavaria & CIA S.C.A., que el concesionario pretende inducir al eror en el proceso de la
notiflcación de la resolución de expropiación, manifestando que Ia misma se surtió por
aviso, pero sin advertir la fecha en que notific¿ el acto administrativo, para que el interesado
pueda ejerc€r el derecho de conlradicción.

Segundo: Señala la sociedad la vulneración del principio de legitima conflanza y al principio de
legalidad que expone así: "La Conces¡ón Costera Cañagena BaÍanquilla S.Á.S., lras haber
realizado las obras requeñdas para el proyecto v¡al Conedor Cañagena Baffanqu¡lla y
c¡rcunvalar de la ptosper¡dad subsector 01 Unidad Func¡onal 3, con autoiz¿ción de Bavaia &

CiA S.C.A., y estar en posesión del árca de terreno requer¡da parc el proyecto, rem¡te ofeña de
compra del inmueble s¡n tener en cuenta que en la eiecuc¡ón de las obras deiÓ s¡n acceso al
pot¡depotlivo de prop¡edad de Bavaia & C// S.C.A. vulnercndo así el pinc¡p¡o de conf¡anza
leg¡t¡ma".

Así mismo indica que

"Una vez la Conces¡ón ejecuta las obras en la ún¡ca via de acceso al pred¡o iusto en el punto en
gue se ubica el Box Culveft, bloquea totalñente e, paso por esa vía, de manerc que la

ún¡ca foma de acceder al inmueble se a med¡ante la eiecución de ob.as de ampl¡ac¡ón de la
vía por donde se ub¡ca el Box Culvetl.

Esta situación no se tuvo en cuenta en el avalúo, y contrario a b manifestado por la Concesión
no está siendo objeto de indemnizac¡Ón".

III. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO

Se analiza entonces, la procedencia, requisitos y oportunidad del recurso interpuesto por el

recurrente. de acuerdo a los adiculos 31 de la ley 1682 de 2013 y 74,75,76 y 77 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, cons¡derándose lo siguiente

GEJU.F-045-V2
Págrna 4 de'14

II, FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICION

En criterio de la sociedad:

"(...) e/ avlso fue re¡n¡t¡do med¡ante coneo electrón¡co d¡ig¡do al coÍeo
no f¡caciones@ab-¡nbev.com; y en la not¡f¡cac¡ón se debe inclu¡r la advedenc¡a de que
la m¡sma se cons¡derará sutl¡da al f¡nal¡zar el dia s¡gu¡ente al de la entrega del av¡so en
el lugar de dest¡no, s¡tuac¡ón que no se relleja n¡ en el coneo electron¡co, n¡ en el of¡cio
de notilicac¡ón por av¡so No. 182 del 03 de noviembre de 202i. Por el contraio, el of¡c¡o
¡nd¡ca que la noüf¡cac¡ón se hará med¡ante publicac¡ón del acto adm¡n¡strat¡vo en la
caielera y pág¡na web de la Conces¡ón Costera Cañagena BaÍanquilla S./.S., por un
térm¡no de 5 días corlados a f¡nal¡zar el dia s¡gu¡ente del ret¡ro de la publ¡cac¡ón, es
dec¡r hac¡endo mención a la not¡l¡cac¡ón prev¡sta en el inciso tercerc del añículo 69 del
CPACA',
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RESOLUCTÓN No. 2o246060OOO84 5

Que, de acuerdo con la leg¡slación colombiana y la doctrina existente, el recurso de reposición
tiene como finalidad permitir que quaen proflrió un acto administrativo revise a instañcia de la
parte interesada la inconformidad del acto con el ordenamiento jurídico que le es aplicáble, de
modo que la administración pueda aclarar, modifc¿r o revocar dicho acto si resultare procedente.

Que, en estricto sentido, la finalidad del recurso de repos¡ción no es otra distinta a que el
funcionario emisor del acto administrativo. enmiende o conüa los enores o desaciertos de
hecho o de derecho que pudieron alectarlo en el momento de su formación o nacimiento a la
vida jurídica.

,. El de reposición, ante qu¡en expid¡ó la decis¡ón para que la aclare, modmque, adicione o
revoque. (... ).'

Oue asi m¡srno en cuanto a la oportun¡dad y presentación de los recursos, el artículo 76 del
Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Conlencioso Admin¡strat¡vo, expresa:

'AtÍ. 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los rccursos de repos¡c¡ón y
apelac¡ón debeÉn ¡nterponerce por escito en la d¡l¡genc¡a de notil¡cac¡ón personal, o
dentro de los d¡ez (10) dÍas s¡gu¡entes a ella, o a la not¡f¡cac¡ón por av¡so, o al
vencim¡ento del lérm¡no de publ¡cac¡ón, segrn e/ caso. Los recursos cor¿ra /os actos
üesuntos podrán ¡nteÍponerse en cualqu¡et t¡empo, salvo en el evento en que se haya
acud¡do ante eljuez.

Los recu¡sos se presentarán ante el tunc¡onario que d¡ctó la dec¡sión, salvo lo dispuesto para el
de queja, y si quien tuere compelente no qu¡siere rec¡b¡los podrán prcsenlarse ante el
procurador regbnal o ante el personero municipal para que odene rec¡b¡dos y lrcm¡ta os, e
¡mponga las sanciones colrespondréntes, s¡ a ello hub¡ere luga(

El recu§o de apelac¡ón podrá ¡nlerponerse d¡rectamente, o como subsidiaio del de repos¡c¡ón y
cuando proceda será obligalodo para acceder a h juisd¡cc¡ón.

Los recursos de repos¡c¡ón y de queja no serán obl¡gatoños."

Que de acuerdo con lo previsto en el añiculo 77 del Cód¡go de Procedimienlo Adm¡n¡slativo y de
lo contenc¡oso Adm¡nistrativo, todos los recursos deberán reun¡r /os s,igulerles regulsiaosl

"Art. 77. REQUISITOS. Por regla general los recu¡sos se ir¡lerpondrán por escr¡to que
no requ¡ere de presentac¡ón personal s¡ qu¡en lo presenta ha s¡do reconoc¡do en la
actuac¡ón. lgualmente, podtén presentarse por med¡os electónicos.

Los recursos debeÉn reuni, además, ros siguienrgs .egu,§ilos:

1. lnterponerse dentm del plazo legal, pot el ¡nteresado o su rcpresentante o
apoderado &b¡damente const¡tuido.

2. Sustentarse can exp¡es¡ón concrcla de los fltolivos de inconfomilad.

3. Solicitat y apoiar las pruebas qrc se prctende hacer valer.

4. lnd¡cat el nombrc y la dieccñn del rccuÍente, as¡ como la d¡recc¡ón electrónica si
desea er noifoado por esle med¡o.

Sóio bs abogados en ejerc¡c¡o podrán ser apoderados. Si la recuÍrente obra como
agente of¡c¡oso, deberá acreditar la cal¡dad de abogado en ejerc¡c¡o, y prestar la cauc¡ón
que se le señale para garant¡zar que la persona pot qu¡en obra ratif¡cará su actuacjón
dent@ del tém¡no de dos (2) meses.

S¡ no hay ratif¡cación se hará etectiva la caución y se archivará et expedbnte

GEJ|IF-o45 - V2
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Que el capítulo Vl de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Admjnistrativo y de lo
Contencioso Administrativo), en su articulo 74 establece lo sigu¡ente:

"Art. 74. Por regla general, contra los actos administrat¡vos defnit¡vos procederán los s¡guientes
recursos:
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Para el trám¡te del rccurs'o el rccuÍente no está en la obl¡gac¡ón & pagat la suma que
el acto recurído le ex¡ja- Con tdo. podrá pagar lo que reconoce deber.'

Teniendo en cuenta que la notificación por aviso de la mencionada resolución quedo surtida el
dÍa 14 de noviembre de 2023, el termino de diez 110) dÍas hábiles para presentar el recurso de
reposición vencian eldia 28 de noviernbre de 2023 y que el recurso de reposición estudiado fue
interpuesto el dÍa 28 de nov¡embre de 2023 mediante radicado con rcdicado 20234091357672,
se concluye el mencionado recurso fue interpuesto oportunamente, esto es dentro del término
legal previsto para tal fln.

IV. MEDIOS PROBATORIOS APORTADOS

E! recurrente aportó como pruebas los siguientes documento§

Certificado de Existencia y Representación Legalde EAVARIA & CIA S.C.A.
Registro fotográfico del estado del inmueble antes y después de la intervención

ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES DE LA ENTIDAO RESPECTO
OEL RECURSO DE REPOSICIÓN

Oue de la rev¡sión efectuada al expediente content¡vo del proceso de enajenación del inmueble
ident¡fcado con f¡cha pred¡al CCB-UF3-003-D, se pudo verific¿r que el proceso pred¡al ha sido
desarrollado dando cabal cumpl¡m¡ento a las normas Iegales vigentes sobre la materia, esto es,

c¡ñéndose a las directrices contenidas en las Leyes I de 1989, 388 de 1397, 'f682 del 2013 y
1742 dé2O14.

Oue en este punto debemos tener en cuenta que la Constitución declara solemnemente en su
Preámbulo que los flnes buscados por el Constituyente al sancionarla y promulgarla no son
otros que los de "fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la

convivencia, el trabajo, la justic¡a, la igualdad, el conocimiento la libertad y la paz, dentro de un

marco jurÍdico, democrático y partic¡pativo que garanlice un orden politico, económico y social
justo", expresiones todas estas delbien común como des¡derátum de la soc¡edad y del Estado.

Que el artículo 10 de la Carta Política de 199'1 desarrolla esa voluntad del Const¡tuyente
cuando, al enunciar los fundamentos del Estado Social de Derecho, incluye la prevalencia del
interés generalcomo una de las características esenciales de la organización política

Que ese principio aparece rat¡flcado en varios preceptos constitucionales. especialmente en el

artículo 58. a cuyo tenor "cuando de la apl¡cación de una ley expedida por motivo de utilidad
públ¡ca o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la

necesidad por ella reconocida, el interés pnvado deberá céder al interés pÚblico o social"

Qué ahora bien, la expropiación judicial o administrativa tiene su base constitucional en la

disposición del articulo 58 de la Constitución Política de '1991, y para el caso particular de la

expropiación por via iudicial, el legislador estableció un procedimiento especial, el cual se

encuentra reglado por las Leyes 9 de 1989, modificada por la Ley 388 de '1997, Ley 1682 de

2013, Ley 1742 de 2014, artÍculo 3gg del Código General del Proceso, y demás normas
concordantes; procedimiento aplicado por la Agencia Nacional de lnfraestructura sin contrariar
las disposiciones constitucionales y legales.

Que es así como el proceso de enajenación voluntaria y expropiación judic¡al tiene su

fundamento constitucional en el artÍculo 58 de la Constitución Politica de 1991, el cual señala:

"Se garant¡zan ta prop¡edad pr¡vada y los demás derechos adquir¡dos con
aÍeglo a las leyes c¡v¡tes, /os cuale§ no pueden ser descanoc¡dos n¡

vutnerados por teyes posteiores. Cuando de la apl¡cac¡Ón de una ley exped¡da
pot not¡vos de util¡dad públ¡ca o interés soc¡al, resultaren en conll¡clo los
derechos de bs paú¡cularcs con la neces¡dad por ella rcconoc¡da, el ¡nterés
pr¡vado debeñ cedet al ¡nteÉs público o soc¡al. La prop¡edad es una función
social que iñpl¡ca obl¡gaciones. Como tal, le es ¡nhercnte una lunc¡ón

ecológ¡ca. El Estado prctegerá y promoverá las fomas asoc¡ativas y sol¡daias
de prcpiedad. Por motivos de ut¡l¡dad púhl¡ca o de ¡nterés soc¡alde¡¡n¡dos pot
el leg¡slador, podra haber expropiación med¡ante sentenc¡a iud¡cial e

inde m n ¡z ación p revia. "

GEJU-F-o45-V2
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Oue en este sentido es ¡gualmente ¡mportante precisar que, todos los inmuebles requeridos
para los d¡ferentes proyectos de infraestructuras a nacional, mediante el proceso de
enajenación voluntaria o exprop¡ación en los términos de la Ley I de 1989, Ley 388 de 1997,
Ley 1682 de 2013. Ley 1742 de 20'14, Ley 1882 de 20r 8 y demás normas concordantes, tienen
un estudio previo, a través de un mecan¡smo y/o instrumentos jur¡dico denominado 'Estudio de
Títulos" en cual se ¡dent¡flc¿ y se estud¡a el pred¡o requerido para el respectivo proyecto, en
cuanto a su tradición física y juríd¡c¿, como también el área adquirir, de la mano de una f¡cha y
plano predial, entre otras cosas. una vez ana¡izado e identiflcado el predio se procede con la
notif¡cación al propietario de la oferta formal de compra, la cual se dirige al propietario, con la
identificac¡ón del inmueble, área de terreno, mejoras, construcciones, espec¡e y cultivos
afectados por e¡ Proyecto Via¡ y el valor total ofertado, es asi como se empiezan los tramites
de enajenación voluntaria, quedando en la voluntad del t¡tular del derecho real de dominio en
aceptar o no Ia oferta formal de compra y que este proceso culmine con la suscripción de la
Escritura Pública de Compraventa, s¡empre y cuando el propietario ejeza de manera plena la
titularidad del derecho.

Que, dentro de ¡as act¡v¡dades de reconoc¡m¡ento del predio, se hace la verificación de
propietarios, linderos, nomenclatura predial; conf¡mación de datos jurídicos y el inventario de
las áreas, y mejoras afectadas; esto con el fin de obtener el insumo de la Ficha Pred¡al y el
Plano de Afectación, determinándose elárea de teneno la compra totaldel bien.

Que se debe resaltar que para la realizac¡ón de proyectos de infraestructura de transporte
donde se deben adelantar procedimientos de adquis¡c¡ón de inmuebles por motivos de utilidad
pública e ¡nterés social, y en los cuales se presenta la necesidad de real¡zar la ¡ntervenc¡ón de
los predios con el objeto de dar inicio al proyeclo de ¡nfraestructura de transporte. el interés
privado deberá ceder al interés públ¡co o soc¡al.

Oué, ahora b¡en, dado que los proyectos de inffaestructura de transporte no pueden quedar
suspendidos o

supeditados a la voluntad particular del titular del derecho real de dominio, el procedimiento
idóneo ante la imposibilidad juridica de llegar a un acuerdo de enajenación voluntaria, sin que
exista aceptación de la oferta formal de compra, es la expropiación judic¡al prevista en el
artículo 399 del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en las Leyes I
de 1989, 388 de 1997, '1682 del 2013, 1742de2014y 1882 de 2018.

Que acerca de la naturaleza de la exprop¡ación, la Corte Constitucional mediante la sentenc¡a
C-389 de sept¡embre 1" de 1994 (M. P. Antonio Barrera Carbonell), expuso:

"La exprop¡ac¡ón const¡luye un med¡o o instrumenlo del cual dispone el Estado para ¡ncorporar
aldom¡n¡o públ¡co bs bienes de los patlicularcs, ptévio el pago de una indemnizac¡ón, cuando
éslos se requiera, para atender o satistacer neces¡dades de 'utl¡dad públ¡ca e rnterés sociai',
reconoc¡das o del¡n¡das por la ley, con ¡nteNenc¡ón de la autoidad judic¡al (exprop¡ación por
v¡a jud¡cial) o med¡ante la ut¡l¡zac¡ón de los podercs públ¡cos propbs del régimen adm¡n¡slrct¡vo
(expropiac¡ón por vía adn¡nistralva). Tamb¡én se le ha dado susfento a la expropiación con
fundanento en la func¡ón soc¡al de la prop¡edad cuando se la ut¡l¡za con fines de redistibuc¡ón
de la prop¡edad o para @nm¡nar a los ptop¡etarios a explotar las t¡enas en foÍma efic¡ente o
con aneglo a programas de prcducc¡ón diseñados por el Estado.

Esta ¡¡gun iurídica compotta una l¡mitac¡ón al derecho de orooiedad. el cual no se anula
con la exorcpiac¡ón: s¡¡nplernente a través de ésta se pone en v¡genc¡a v se hace
ooerativo y realizador el princip¡o de la prevalencia del ¡nterés público o soc¡al sobrc el
inlerés oarticular: (...)

Que en relación con la tunc¡ón social de la propiedad, la Cole Constitucional se pronunc¡ó en la
Sentencia C- 595 de 1995, en la cual señaló:

"La func¡ón social de la prop¡edad se incorpora al conten¡do de ella parc
imponer al l¡tular del dom¡n¡o obl¡gac¡ones en benefic¡o de la soc¡edad. En
otros térm¡nos, el conten¡do socia/ de /as obl¡gaciones lim¡ta ¡nternamente el
conten¡do ¡nd¡v¡dual de Íacultades o poderes del propielario, según la
concepc¡ón dugu¡t¡ana de la prcp¡edad lunción. (...) en una palabrc, la Íunc¡ón
soc¡al cons¡sle en que el derecho de prop¡edad debe ser ejerc¡do en foma tal
que no peiud¡que, s¡no que benef¡c¡e a la soc¡edad, dándole la dest¡nac¡ón o
uso acorde con las neces¡dades colecüvas y rcspetando /o§ derechos de /os

GEJU.F-0,15 -V2
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De igual manera, la Corte Constitucional señaló que "el Estado social de

dereóho, ta protecc¡ón del derccho de prcpiedad y los deñás dercchos

adqu¡idos está v¡nculada a los pincip¡os de sol¡dar¡dad y de prevalenc¡a del
¡nterés general (CP añ 1). Prcc¡samente, la funcbn social ¡nhercnle a la

propiedád está oientada a reatiza¡ los,htereses de la comun¡dad y por ello

impone a qu¡en sea prop¡etar¡o que, s¡n renunc¡ar aleietcic¡o de sus derechos,

contibuya a la reatizac¡ón de inferese§ que trasc¡enden la esÍera rneremente

indiv¡dual. (...)"

Que adicionalmente sobre la función social de la propiedad, esta corporación en la sentencia

C-491 de junio 26 de 2OO2 (l\4. P. lrarco Gerardo Monroy Cabra), aflrmó:

''El aiículo 58 de ta Caia Polit¡ca de Colomb¡a d¡spone que el ordenam¡ento
juríd¡co nac¡onat presevaá la prop¡edad privada y los derechos adquiidos con
'arreglo 

a las leyes civiles. Esta protecciÓn, común a lodo régimen conslituc¡onal
que- reconozca ta pimacia de los dercchos ¡nd¡v¡duales' no es absoluta' La

i¡n¡tac¡ón det eierc¡c¡o det derecho de prcp¡edad at¡ende al reconacin¡ento de
que, según el atlicuto 95 de ta Cada Politica el eierc¡c¡o de los derechos y
ibeiades reconoc¡dos en la Constituc¡Ón ¡mplica responsab¡lidades' toda vez

que las dec¡s¡ones humanas no repercuten exclus¡vamente en la Óñ¡ta personal

del ¡nd¡v¡duo. s¡no que a¡ectan, de manera diecta o ¡ndirccta, el espectro
jutíd¡co de bs demás.

En vittud de este orinc¡p¡o ootítico. la exDtotac¡ón de la, otqQied?d Drivada no

eénile Ái;estónes absolutas. Por e

-tiendanáZiTiáorac¡'n 

en la sociedad como elemento crucial del desarrollo'

RESOLUCIÓNNo. 2024606000084s

Desbordada la conceqc¡ón
seN¡c¡o exclus¡vo Y excluve

( ..)

Por supuesto que el const¡tuyente del 91 no fue aleno a esa evoluc¡ón de la
doctina. Como pr¡mera med¡da, ta actual Cana ¡econoce .,ue el. ¡nterés

orivado debe ceder ante el ¡nterés oúblico o social cuandq quiera ouq

Touettos se encuentren en confticto tArt.58 C.P). En concprdeqcia co!1,1o

ii6llr, ta coistitucíón orescr¡be oue ta oroo¡edad es fqnción .social..y

Ce-cono ratat. te couesponde ser una func¡ón ecológ¡ca; además, en desanolb

áe estas máx¡aras el conslituvenle admite la Dosibilidad de decretat

exorop¡aciones oor moüvos de utitidad oública o de ¡nterés soF¡al'

iiii e s.ranc¡. ¡udi"¡.l. índemn¡zac¡ón Drevia v oot motivos

exoresamente señalados oor el leoisladot (lb¡dem)

(...)

Asl /as cos¿s, con el ingrediente ecológico d¡spuesto en la Const¡tuc¡Ón de 1991

la prop¡edad involucra un debet soc¡al destinado a contribuir al b¡enestar

Ñ"t*ados y a la delensa del med¡o ambiente, por cuya v¡íud puede

lbgar a ser ob¡eto de med¡das y l¡mitac¡ones de d¡stinto otden y alcance' como

es. entre olras. ta figura de la exprop¡ac¡ón.

Lo prccedente se extrae especif¡camenle del prccepto 58 supeior al d¡sponet

que, (» "... Cuando de ta aDlicación de una tev exoedída ooÍ. mol¡vo dP

ini¿áa o¡¡t¡." o ¡nt r¿s social. resultaren en conflicto lo.s defechQs 4e
iE lliires .on ta n.cesid.d oo, etta recono§ida. el .interéi D4:1?do

deb-e ceder at interés oúbtico o soc¡at v tiit"... Por mot¡vos ct?:ut¡.lid.:d

iiiila o de inirés social delinidos oor el leoíslador. ooCrá-h?ber
;ilÁo¡aciii ieiliante sentencia iudicial e indemnizacián previa.' Esta se

Ñ""ntun*ao rc" ¡nl.Br"""t ¿" l@ e' n"
Tasosdue aetenTue aeterm¡ne el agislador, d¡cha exprop¡ac¡ón podrá adelanlarse por.vie

adminiilrativa, su)eta a posler¡or acc¡ón cantenc¡osa-adm¡n¡strat¡va, ¡ncluso

respecto del precio".

ctásica de la prop¡edad como derecho subietivo al
nte de su titular, la exprop¡ac¡ón en las cond¡c¡ones

GEJU.F.O45 - V2
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económ¡co. A ju¡c¡o de ]a Cotle Suprcmd de Justb¡a,'es un acto contrc la
voluntad del dueño, perc en prcvecho público o soc¡aL es una figura
esenc¡alnente d¡st¡nta de derccho público, enderczada albien de la conunidad
y en viñud de la cual, pot ¡not¡vos super¡ores, la Adm¡n¡stración tona la
prop¡edad pad¡cul y como esta ¡ned¡da generc daño. éste se sár/sfáce
med¡ante una ¡ndemn¡zac¡ón"

Oue en torno al trám¡te de expropiación la Corte Constitucional en la sentenc¡a C-227 de
matzo 30 de 2011 (M. P. Juan Carios Henao Pérez), agregó;

'Esta Coñe ha establec¡do que la exprop¡ación puede ser del¡n¡da 'como una
opención de derccho público por la cual el Estddo obl¡ga a un palt¡cular a
cumpl¡r la trad¡cbn del dom¡n¡o privado al don¡n¡o públ¡co de un b¡en. en
beneficio de la comunidad y med¡ante una indemn¡zac¡ón prev¡a. Dado que esta
es la l¡m¡tac¡ón más gravosa que puede ¡mponerse sobre el derecho de
propiedad leglt¡nanente adqu¡rido, la Caia ha ro&ado la fgura de la
expmpiac¡ón de un conjunto de garan¡ias, entrc las més ¡mpotlantes: ¡. el
pdnc¡pio de bgal¡dad,
¡¡. el rcspeto al derecho de deÍensa y el debido proceso y, ¡¡. la ¡ndenn¡zac¡ón
prcv¡a y justa al ateclab que no haga de la dec¡s¡ón de la Adm¡n¡stac¡ón un
acto confiscatoño, expesamente pahib¡do en elaiiculo 34 de la Constituc¡ón"

La exprop¡ac¡ón coñoona una tens¡ón ent¡e el añncioio de prevalenc¡a
del inlerés oeneral v el derecho a la oropiedad pr¡vada. la cual ha sido
rcsuelta por el Consliluvente medl¡anté la cesión del ¡nte¡és oart¡cula¡ oor
motivos utilidad oública o inteés soc¡al. perc garantizando al prcp¡elaio
expropiado una sentencia ¡ud¡c¡al y el establec¡miento de una indemn¡zac¡ón
prcvia.

()

(.. )

(...)

En suma, el a¡tículo 58 de la cada desaÍolla unos pincip¡os que esla
corporac¡ón ha d¡st¡ngu¡do asl: (¡) la garantÍa a la prop¡edad pivada y los
demás derechos adqu¡ridos con aÍegb a las /eyes civrles; (¡¡) la prolecc¡ón y
promoc¡ón & fomas ásocialivás y sol¡daias de propiedad: (¡¡¡) 9l
rcconocimienlo del carácler limitable de la oropiedad: tivl las condiciones
de prevalencla del ¡n,erés ptlbllco o soclal sobre el lnlerés oÍlvado: (v) el
señalamiento de su Íunc¡ón soc¡al y ecol@¡ca, y (v¡) las nodal¡dades y los
rcqu¡s¡tos de h exprop¡acd.nlzqJ.

La Coie Constitucional ha man¡feslado en forma re¡terada que el derccho de
prop¡edad cono función social, se halla v¡nculado a bs pr¡ncip¡os de solidar¡dad
y prevalenc¡a del interés general (adlculo 1' superbr) e impl¡ca de su t¡lular una
contribuc¡ón paq la rcalizac¡ón de /os deberes sociales del Eslado (añfculo 2'
¡b.), trascend¡endo de esta manera la esfera meqmen¡e ¡nd¡vidual. (...)".
(Subrayado y negrilla fuera de texto).

Que de igual ,orma la Corte Constituc¡onal en sentenc¡a C-306 de 2013 al referirse a los
límites de la propiedad privada señalar

"(...) El adículo 58 de la Const¡luc¡ón, mod¡f¡cado por el Acto Leg¡slat¡vo al de
1999, "garant¡za la prop¡edad pr¡vada y los demás derechos adqu¡idos con
arreglo a las leyes c¡viles, los cuales no pueden ser desconoc¡dos n¡ vulnerados
por leyes poster¡ores'. S¡n embaroo, tal protecc¡ón no comporta un carácter
absolulo en cuanto debe enmarcatse en las ¡unciones soc¡al v ecolóo¡ca
oue le son inhefentes. oenefadons de obl¡oaciones para los suietos
t¡tulares del dom¡nio o derccho real (ad 669 del Cód¡go C¡v¡l).

Que acerca de este aspecto sustancial, la Corte Constitucional ha sido clara y enfática, al
disponer:

GEJU-F-045_V2
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"En el derecho ¡nodemo. se Íeconoce la prooiedad como un derecho
relativo v no absoluto. como resultado de la evolución de pincip¡os de orden
t¡losó¡¡co y pol¡t¡co que han ¡ntlu¡do en el proceso de su consol¡dac¡ón juríd¡ca,
los cuales han confdbu¡do a limitar en buena ñed¡da los atibutos o poderes
e\orb anles Íeconocidos a los ptopelatDs

El catáctet relat¡vo v no absoluto del derccho de prooiedad oue ha s¡do
reconocido oot esta Cone en d¡ferentes sentenc¡as /C-428/94 v T-431/941. hab¡lita
al ledislador v exceDc¡onalmente a las auto dades adm¡n¡straüvas oara establecer
rcst cciones a dicho derecho cuando medien razones de ¡ntetés deneral oue
razonablemente las ¡ustifiouen (Sentenc¡a T-245 de 1997 M.P. Fabio MoÍón Díaz)

El rég¡nen de la prcp¡edad privada en el nuevo oden const¡tucional se aleja
dec¡didañente de las tendencias ¡ndiv¡dualistas del derecho, que ún¡camente b
t¡enen como fuente de preÍogat¡vas jutídicas subiet¡vas, para ¡nclinarse por la
visión del derecho4eber, en la que su ejerc¡cio sólo se leg¡t¡ma cuando Nrs¡gue
la promoc¡ón úl b¡eneslar socia/. "

Que de lo anterior se col¡ge que para la realización de proyectos de infraestructura de
transporte donde se deben adelantar proced¡m¡entos de adquisición de inmuebles por motivos
de utilidad públ¡ca e interés soc¡al, y en los cuales se presenta la neces¡dad de realizar la
intervención de los predios con el objeto de dar inicio al proyeclo de infraestructura de
transporte, el interés privado deberá ceder al interés público o soc¡al.

Oue visto lo anterior, es pertinente analizar los argumentos sobre el caso concreto así:

En relación con el primer cargo, en el cual expresa la sociedad "(...) ei aviso tue rem¡t¡do
medianle coÍeo elec¡ónbo dirig¡do alconeo not¡ficaciones@ab-¡nbev.com; y en la not¡ficac¡ón

se debe inclui la advedenc¡a de que la m¡sma se cons¡derará sutf¡da al t¡nalizar el día s¡gu¡ente

al cle la entrega del av¡so en el lugar de deslino, s¡tuación que no se relleia ni en el coneo
electrónico, n¡ en el of¡c¡o de not¡f¡cac¡ón por av¡so No. 182 del 03 de nov¡embre de 2023. Por el
contrario, el of¡cio ¡nd¡ca que la not¡l¡cac¡ón se hará mediante publicación delacto adm¡n¡strat¡vo
en la cartelera y página web de la Conces¡ón Coslera Caiagena Barranqu¡lla S.A.S., por un

término de 5 dias contados a f¡nal¡zar el día siguiente del ret¡ro de Ía publicación, es decir
hac¡endo menc¡ón a la not¡f¡cac¡ón prevista en el ¡nc¡so tercero del aftículo 69 del CPACA".
Alegando la v¡olac¡ón al deb¡do proceso.

"S¡ no hay otro med¡o más eficaz de ¡nfonnar al interesado, se le env¡ará una citac¡Ón a la

direcc¡ón, al número de fax o al coneo elec¡ón¡co que figuren en el expediente o puedan

obtenerse del reg¡stto mercant¡\, para que comparezca a la d¡l¡gencia & not¡frcación personal. El
envio de la citac¡ón se hará dentro de bs c¡nco (5) días s¡gu¡entes a la exped¡c¡ón &l acto, y de
dicha d¡l¡genc¡a se dejará constancia en elexpediente".

La CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S, dándole cumplimiento a la
norma citada, el 17 de octubre de 2023, real¡zó elenvio de la citación para notificación p€rsonal

de la resolución No. 20236060013155 al coneo electrónico de notiflcación judic¡al

notificaciones@ab-inbev.com, mediante oficio D-1825 fechado 13 de octubre de 2023,

convoc€ndo a la Sociedad a comparecer dentro de los 5 dias siguientes al envío de la presente

c¡tación a las ofcinas del Concesionario, poster¡ormente el día 23 de octubre fue enviada y

recibida dicha citación en la dirección del predio Lote Polideportivo y el 26 de octubre de 2023 en

la direcc¡ón canera 53+'127-35 en la ciudad de Bogotá, según las guías 8AQ036965707 y

8AQ036935706 de la empresa de correo certificado Tempo Express, sin embargo, no se pudo

surtir la notificación personal.

Conforme a lo anterior, se procedió a realizar la notificación por aviso dándole aplicabilidad al

inciso primero del articulo 69 del Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso

Se informa que no existe talviolación, deb¡do a que el Concesionario real¡zó la debida diligencia
conforme a derecho respecto a la notificación del acto administrativo, ten¡endo en cuenta lo

s¡guiente:

El artículo 68 del Código de Proced¡miento administrativo y de lo Contencioso administrativo,
establece:

GEJU.F-0.15 - V2
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"Si no pud¡ere hacerse la not¡l¡cacbn perconal al cabo de los c¡nco (5) días del envio de la
c¡tac¡ón esla se haÉ por med¡o de aviso que se rem¡t¡rá a la d¡rección, al número de fax o al
correo electrón¡co que figuren en el expediente o puedan obtenerse del rcg¡,tro mercant¡|,
acompañado de cop¡a íntegrc del acto adm¡n¡slrctivo".

Por ello Ia menc¡onada Resolución fue not¡f¡cada a la SOCIEDAD BAVARIA & CIA S.C.A., con
él envió del aviso No-182 de fecha 3 de noviembre de 2023, rem¡tido al coneo electrónico
indicado en e¡ Cert¡flcado de Existencia y Representación Legal, siendo esté
notificác¡oneslaab-inbev.com el dia 3 de nov¡embre de 2023. e¡viado a la d¡rección del predio
ident¡f¡cado como Lote Pol¡deport¡vo, el día 7 de noüembre de 2023, med¡ante guia No. BAQ
036935898 y a h d¡reccnin de noüfcacan ¡dida¡ rnedhnte guia 8AQ036935€99, eldia I de noviembre

de 2023, según consb en la certifcaciin emitira por la empr€sa Tempo bpress; fijado en hs pfu¡nas

de h Agench Nac¡onalde lnfi'aesüuctJra4Nl y de h Conces¡ih Cosbra Cartagena Barrarquilla S^S
con fedra de qación del 3 de noviembre de 2023 a hs 7:30 AM y destado eldia 10 de novjembre de
2023 a hs 5:00PM, quedando surtda h notiñcaciin eldía 14 de noviembre de 2023.

Es claro prec¡sar respecto a lo manifestado por Bavaria & CIA S.C.A., referente a que EL
Concesionar¡o pretendÍa inducir al enor en el proceso de la notif¡cación de la Resolución de
exprop¡ac¡ón, conforme a que en la m¡sma no se adv¡rtió la fecha en que se notific¿ el acto
administrativo, se indica que en el aviso se esüpuló fecha de fijac¡ón y des fijación de este,
advirtiendo que la notif¡cación se considera surt¡da al f¡nalizar e¡ d¡a siguiente al retiro del aviso.

Ten¡endo en cuenta que la contabilización se realiza en días hábiles, el 10 de noviembre de
2023 fue viernes y el 13 de noviembre festivo, por tanto, la notif¡cación de la resolución se
surtió eldla 14 de noviembre de 2023.

AsÍ las cosas, CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S; realizó de en

debida forma la notificac¡ón de la resolución No. 20236060013155 de fecha 1'1 de octubre de
2023.

Ahora bien, Bavaria & CIA S.C.A., en el recurso de reposición ¡nterpuesto el día 20 de
nov¡embre de 2023, a@pla que el av¡so fue recibido en el correo dispuesto para ello en el
certiflcado de ex¡stencia y representación legal de la Sociedad, prueba de lo anterior es que el
presente recurso se presentó dentro de los términos legales. Por lo cual no hay lugar a afirmar
que el Concesionar¡o v¡oló eldebido proceso.

Con relación a lo manifestado por la Sociedad referente a "La Conces¡ón Costera Cadagena
Bananqu¡lla S.A.S., lras habet real¡zado las obrcs requeidas para el proyecto v¡al Conedor
Catlagena Bananqu¡lla y Cicunvalat de la prospeidad Subsecfor0l Un¡dad Func¡onal 3, con
autoñzac¡ón de Bavaia & CIA S. C.4., y eslar en poses¡ón del área de teneno requeida parc el
proyecto, rem¡te ofefta de coñpra del ¡nmueble s¡n tenet en cuenta que en la ejecuc¡ón de las
obras dejó s¡n acceso al pol¡depoft¡vo de prop¡edad de Bavada & clA S.c.A. vulnerando asl el
princ¡p¡o de confianza leg¡t¡ma.

Se informa que mediante comunic€ción D-104, de fecha 8 de mayo de 2023, CONCESION
COSÍERA CARTAGTENA BARRANOUILTA S.A.S, da respuesta indiéndole lo siguiente:

"Con rclación a lo acotdado en el pem¡so de ¡nteNención denio &l cual se conceñó que los
áccesos deólan quedat an buales cond¡c¡ones a las ex¡slentes y luncbnando, se inlorma que
/os dos accesos que peÍm¡ten el ingreso y la salida al predb NO lueron inteNenidos para la
ekcuc¡ón de obras, n¡ afectados por el requerim¡ento pred¡al, por tanto, no es necesario real¡zar
algún l¡po de ñanlen¡miento y/o reparac¡ón".

Así mismo, informa Bavaria que 'Al respecto el avaluó CCB-UF3403-D ¡ncorpora las sigu¡entes
construcc¡ones:

GEJU.F.O45 -V2
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6.4. Con¡trr¡cdoÍÉ..rcEs:

¡. A.E ¡rGlr.¡ó.

r,',. r &TrnA
v€rfnxtltk (29)

!,1¡i oé A'üA

'e4l.¡6rE[conÉrqEo€
ffi r¡¡iE¡.@ * o.!t¡ * aÍe

(o2Sl@,2s)
¡l¡ffi, d úrc(.)ve¡4

,.rÉ¡.da.r !r¡n.§ Y ú1,E¡@ e¡e* É
zo¡t ot¡a @ P(¡c¡s Ei¡ @arcREfo
RIGIDO DE 0,11 M DE ESPEsOC Y O,t3¡I DE

^DEO¡dOr{ 
OC ¡CCESO En GR vlLL O€

0,15M DE ESPEO[4 Ad.q¡dór

5 Trsl.do ¡ UIID

Apllc¡

f¡ §-^m oc ¡mIon A oos riotas DE
(2,92r'D(1,9d,0 C DAL A.@ ü R@En
TI.G DE Z' DE DIATi€MO,
@atPtrtaEñr¡m @N r ¡-¡,^
E9¡80ll¡^O Y DOs TUaG Ot 2' O€
OÍAIIT¡O, CAIEAOG D¡¡C'I'¡ALIIEXTE
Y I¡¡NFO HOR¡ZOIJI L APOYADO SO8¡E
¡És at ¡atRos 0É 0,12¡a oE
D[At¡EIf,O Y 2.1ÚI OE ALII,RA

a

¿o.c. - ErE b r¡ cd¡..¿dúr
¡Á¡ra. rL b t¡¡a: T(¡¡r.¿. dúÍE L k!9.fdü 6¡.
tr-rr Fb! Plt(Í.l cc*(,f}l!].o.

En d¡chas construcc¡ones ro se hace mención ni a la repos¡ción de la vía ni al Box Culveft
constu¡do justo en la pafte requer¡da por el proyecto coño pal.e de las construcc¡ones aneyas,
por las cuales, conforme a la Ofefta de compru se están avaluando en un valot de
($38.738.724,74).(...)

Coniorme a la c¡tada d¡spos¡c¡ón normat¡va se debió tenet en cuenta en el avalúo el costo de la
repos¡c¡ón de la ún¡ca vía de acceso al inmueble cono paie delvalor de la ¡ndemn¡zac¡ón, para
efectos de no atectar la adecuada ut¡l¡zac¡ón del predio, y de que no sea el prcp¡etar¡o del
¡nmueble afectado por las obras de ut¡l¡dad públ¡ca elque deba asun¡ los costos deivados de la
afectac¡ón del ¡nmueble".

Respecto a lo anterior el Concesionario en la misma comunicác¡ón D¡04, de fecha 8 de mayo
de 2023, hizo alusión a la reposición de la vía intema asÍ:

"Es ¡mpotlante mencionarque, /os accesos No. 1 y No. 2 del pred¡o de Bavaia, se conectaban a
través de un sendero conlormado por una adecuación de teneno con arena tr¡turada y
mateialgranular de 0-15n de espesor, complementado por una zona dura con placas en
concreto rig¡do de 0,11 m de espesor y 0.83m de ancho, dentro de las cuales se inteN¡no un
tramo constante de 62,20 m2 y 74,14 m2 respect¡vamente, para poder llevar a cabo las obrcs
ejecutadas correspondientes al parqueadero del peaje- Estas obras ¡nteNen¡das o anexas fuercn
¡nclu¡das dento del inventaio pred¡al y avalúo- De conform¡dad a lo anteior, le conesponde al
prop¡etaio real¡zar la reposicón de /as obras afectadas, ver ¡magen 3 y 4.

GEJLI-F-045-V2
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Ahora ref¡riéndonos al Box Culver, se ¡nforma que la obra h¡dráu¡ica no fue construida por el
Concesionario, esa era una obra existente.

En virtud de lo anterior, no hay lugar a af¡rmar la vulnerac¡ón de este principio, toda vez que el
proceso de adquisición predial se realizó en debida forma, ¡ncluyendo el área intervenida.

Que la Sociedad CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S., en su calidad
de delegataria de la Agencia Nacional de lnfraestructura, ha actuado dando pleno cump¡imiento
los artÍculos 29 y 58 de la Constitución Política y a las leyes que regulan el proceso de
adquisición de predios, y de manera precisa a las normas, a saber, el articulo 23 de la Ley '1682

de 2013, el arlículo 13 de la ley I de 1989, el articulo 61 de la ley 388 de 1997, la Ley 1682 de
2013, la ley 1742 de 2014, la ley 1882 de 2018, el decreto 420 de 1998 y la Resolución 620 de
2008, y respecto al trámite de not¡llc¿ción de actos adm¡nistrativos y respuesta de pet¡ciones la
ley 1437 de 2011.

El proceso de gestión predial se ha adelantado de conform¡dad con las normas vigentes y el
in¡cio de los trámites para adelantar el proceso de expropiación se ha@ en cumplim¡ento de
un deber legal por lo tanto, no existe ningún mot¡vo para reponer y/o suspender la Resolución
No.2023606001 3'155 del 11 de octubre de 2023, expedida por la AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA

Que la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANl, ha obrado con sujeción a la ley y
ha respetado el debido proceso en todas sus actuaciones sin vulnerar los derechos de persona

alguna; no obstante, al no poder concretar una enajenación volunlaria en los térm¡nos regulados
en la Ley, ss ¡mperioso acudir al proceso de expropiación iud¡cial.

Dadas las considerac¡ones ya expuestas frente a los argumentos presentados y no ex¡stiendo
razones que justifiquen la pretend¡da revocatoria de la Resoluc¡ón ni las peticiones invocadas, se
debe proceder a su confirmac¡ón.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO; CONFÍRMESE en todas sus partes la Resolución No.
20236060013155 del 1'1 de octubre de 2023'Por med¡o de la cual se otdena ¡n¡c¡ar los
trám¡tes jud¡ciales de exprop¡ac¡ón de una zona de teneno requeida para la ejecuc¡ón del
Proyecto V¡al Conedor Caftagena - Barnnqu¡lla y C¡rcunvalar De La Pmspeidad -subsec¡or
01- un¡dad funcional 3, ub¡cado en el Mun¡c¡p¡o de Pueio Colomb¡a, Depañanento del
Atlánt¡co".

ARTíCULO SEGUNDO; NOTIFIQUESE la presente resolución personalmente o por aviso, a

la Sociedad BAVARIA & clA S.c.A. identificada con NIT 8600052244, en cálidad de titul¿r
delderecho realde dominio de la faja de terreno requerida parÍ¡ la ejecución del Proyecto V¡al

Conedor Cadagena - Bananqu¡lla y C¡rcunvalar De La Prosper¡dad -subsector 0l- un¡dad
funcional3, ub¡cado en el Mun¡c¡p¡o de Pueño Colomb¡a, Depa¡lanento del Atlánt¡co.

ARTicULo TERCERO: Disponer que contra la presente Resolución no procede ningún
recurso en vía administrativa, la cual se encuentra agotada, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CT ARTO: La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su notifcación.

GEJU.F.O4s _V2
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Proyecló: Conc¿sionaria Rulas dsl valle S.A.S
Dia¡a Mana Vacá Chavama-Abogada G.l.T. As€soría Jurldica Predd

VoAo:CCF_DOCTOl
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GUILLEROMO TORO ACUNA
Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entomo
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